
AÑ0 1855. VIERNES 14 DE DICIEMBRE. . NUM ERO 1.075

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
5ÍIM IST E R I08.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS TR O S -

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas : á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed , que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se faculta al Gobierno para que por 
los medios mas rápidos, económicos y convenientes haga 
los convenios internacionales que sean necesarios para 
que por los vapores-correos que salen del extranjero para 
el continente americano vaya la correspondencia que 
con destino á aquellos paises se ponga en las Administra
ciones de la Península é Islas, regresando á las mismas 
toda la que proceda de América.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad? 
que guarden y hagan g u ard a r, cqmplir y ejecutar la pre- 

. sente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocien

tos cincuenta y cinco.«=*YO LAREINA.==*«E1 Ministro de 
- Estado, Juan de Zavala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Córtes Constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro de la Guerra 
un  crédito extraordinario de un millón de reales para

atender al pago de los gastos de la Milicia Nacional movi
lizada hasta el d ia , y de los correspondientes á la que se 
movilice en el resto del presente año de 1855.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.=YO LA REINA R E ! Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A *

REAL DECRETO.

Para reemplazar la vacante que ha resultado en el Al
mirantazgo por promoción á Capitán General de la Arma
da de D. Dionisio Capaz, vengo en nombrar al Jefe de 
escuadra D. José Ruiz de Apodaca.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=*Está rubricado de la Real mano.*=» 
El Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

Visto el expediente instruido sobre presentación para 
su cobro en la Dirección general de la Deuda pública de 
varios cupones atrasados correspondientes á acciones de 
carreteras:

Yista la comunicación pasada en 28 de Julio último á 
esa Ordenación por la Dirección general de la Deuda, en 
que manifiesta que se ha presentado para su reconoci
miento y cobro una partida de cupones atrasados del em
préstito de las Cabrillas, y que se ha ocurrido la duda de 
si dichos valores, que en su registro se hallan sin nota 
de pago, serian ó no cortados de las acciones al salir á 
circulación, mediante á que desde hace algunos años no 
se ha reclamado su importe; preguntando por último á 
quién y con qué fecha se entregaron las acciones com
prendidas desde el núm. 8,663 al 9,000:

Vistos los antecedentes que existen en esa Ordenación 
general, de los cuales resulta:

1.° Que en 5 de Junio de 1848 se expidió un libra
miento por valor de 405,000 rs. vn. á favor de D. Juan 
Manuel del Rivero , contratista de la carretera de la Coru- 
ña , en que se expresaba que debían entregársele 345 ac
ciones de carreteras al precio que tuvieron en ven ta , á 
sab e r: 72 del empréstito de la Coruña y 273 del de las 
Cabrillas, con mas 60,000 rs. vn. en metálico, llevando las 
acciones de las Cabrillas los números desde el 8,665 al 
8,999 , y las de la Coruña desde el 7,915 al 7,999, con de
ducción de las que habían sido amortizadas en los años 
anteriores.

2.° Que si bien no se dijo en el libramiento qué cu

pones deberían llevar las acciones ^ se  pasó’-el mismoí dia 
una comunicación ál Pagador del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras Publicas* D. Estóban Tomé y Azcutia,- 
para que se hiciese la entrega de late acciones con solo el 
cupón corriente, cortando loSianteriórmente vencidos, que, 
correspondían á los años desije 1843 á 1847¿ amibos inplu- 
sive, sin qué se haya (Jado pfden posterior para< ponerlos 
en circulación: v: r -  -

3.° Que no existían dichos cupones en la Qrdeaaoipn 
entre los que se custodiaban inutilizados.

Vista la comunicación pasada por esa Ordenación ge
neral á D. Esteban Tomé y Azcutia , preguntándole si al 
entregar la Pagaduría á su sucesor quedaron aquellos va
lores inutilizados entre lós documentos de su pertenencia, 
así como los de los núms. 8,663 y 8,664 de las Cabrillas, 
y previniéndole en este caso que los remitiera á la Orde
nación: v

Vista la contestación de( Tom é, manifestando que, 
practicado un prolijo reconocimiento de los apuntes y 
borradores de las cuentas de 1848, ha encontrado que 
por libramiento núm 278 se entregaron á D. Ramón Sa- 
font las acciones núms. 8,663 y 8,664 del empréstito de 
las Cabrillas con el cupón núm. 5, y por otro libramiento 
núm. 55 de 5 de Junio de 1.8148 se entregaron á Rivero 
las anteriormente citadas de lás Cabrillas y Coruña con el 
cupón corriente de 1.° de Julio de 1848, y cortados los an
teriores que correspondían á jos años de 1844,1845, 1846 
y 1847, acompañando varias facturas y 1,188 cupones de 
los cortados, menos los de 50 acciones de las Cabrilas, que 
dice han debido sustraerle fraudulentamente de la caja én 
que estaban colocados como cancelados y nu los:

Vistos los cupones que acompaña Tomé á su comuni
cación, que han sido inutilizaáos en este Ministerio, pero 
que no lo estaban al hacer la devolución , hallándose to
dos sin inconveniente alguno para la circulación, excepto 
las de las acciones múms. 8,663 y 8,664, que llevan pues
ta la nota de nulos en el respaldo.

Vista la comunicación pasada por esa Ordenación 
general á la Dirección de ía Deuda pública, pidién
dole que remita nota de la Numeración de los cupo
nes presentados al cobro, y la contestación de dicha de
pendencia manifestando que no le es pOBtble designar la 
numeración, pero que según parte del negociado de re
conocimiento se hallan comprendidos entre los números 
8,663 y 9,000, y corresponden á las anualidades vencidas 
en 1844,1845,1846 y 1847;

Considerando , que si bien |o  puede afirmarse ^Étfde 
luego ser los cupones, que dicaFTomé le han sustraído, los 
mismos que se han presentada al cobro, resulta la con
vicción ;noral de esta identidad de las investigaciones 
practicadas por esa O rdena#íh, y  muy particularmente 
de la comunicación de Tomé;

Que siendo los cupones de origen legítimo y títulos al 
portador, el Estado debe satisfacer su importe con la mas 
religiosa puntualidad , á ménos que se disponga otra cosa 
por la Autoridad judicial á instancia de parte:

Que es evidente por lo tanto el perjuicio para el Es
tado , consecuencia 'de la falta cometida por Tomé, quien 
en vez de dejar inutilizados en caja los cupones al hacer 
entrega de su destino, los llevó á su casa, conserván

dolos sin inutilizar y dando lugar á la sustracción frau
dulenta de que dice ha sido víctim a:

Que por consiguiente Tomé tiene la obligación indis
putable de satisfacer el importe de los cupones al Estado, 
miéntras no consiga dejarle libre de su pago por una eje
cutoria de los Tribunales de justicia :

Considerando que aunque Tomé abone los 12,000 rs 
vellón que importan los 200 cupones, y desaparezca e*

perjuicio que puede resultar á los fondos públicos de ha
llarse estos valores ilegítimamente en circulación, no 
puede la Administración prescindir , 'é á  ínteres dé la mo
ral pública, de procurar que se averigüe jo que haya de 
verdad en la declaración de Tomé, que tan grave falta 
cometió no inutilizando ni entregando los cupones, asi 
conio el paradero de estos, sm  perjuicio de las gestiones 
qhé Tomé, responsable civilmente del importe al Estado, 
crea oportuno practicar por su p arte ; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver:

1.° Que por esa Ordenación se reclamen á D. Estéban 
Tomé y Azcutia los 12,000 rs. vn. á que asciende el va
lor de los cupones que dice le fueron fraudulentamente 
sustraídos:

2 ° Que se pase testimonio del expediente al Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia para los efectos á que haya 
lugar:

Y 3* Que se dé traslado de esta resolución A la Direc
ción general de la Deuda pública.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1855.=Alonso M artinez.=Se- 
ñor Ordenador general de pagos de este Ministerio.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Cuerpo de Estado Mayor del ejército y plazas.

27 Noviembre de 1855. Al Intendente general militar.— 
Resolviendo se abone el sueldo de su empleo de ejército 
al Coronel de caballería D. Antonio Pelaez Campomanes, 
Teniente coronel de cuerpo de Estado Mayor del ejército*

Id.—Id. id. al Coronel de la misma arma D. Francisco 
Garbayo, Teniente Coronel del expresado cuerpo.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.— 
Nombrando Oficial segundo de la sección archivo de dicha 
Capitanía General á D. Fabriciano Nájera, segundo Ayu
dante de San Sebastian.

Al Director general de Estados Mayores.—Concediendo 
permiso para irasladárse á la ciudad de Zaragoza ál Capi
tán D. Blas Ibañez de Alba.

28 id. de id. Id.—Id. Real licencia para esta corte al 
Teniente Coronel excedente D. Francisco de los Cobos.

29 id. de id. Id.—Mandando expedir el retiro al Te
niente Coronel D. Luis Gómez Roldan, Sargento mayor de 
Figueras. *

Id.—Id. id. al Coronel excedente D José Lesma.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel excedente D. Sancho 

Pando.
Id.—Id. id. al Coronel D. Francisco de Santiago, Sar

gento mayor de Badajoz.
Id.—Id. id. al id. D. Mateo Moran Labandera, id. de\ 

fuerte de Isabel II de Mahon.
1,° Diciembre de 1855. Al Director general del cuerpo 

de Estado Mayor.—Nombrando Sargento mayor de Bada
joz, en comisión, al primer Comandante D. Joaquín Sán
chez Rivera, que sirve igual destino en Zamora.

Id.—Id. Sargento mayor de Zamora al segundo Co
mandante D. José María Pruneda, Comandante militar 
del castillo de Alburquerque. . . . . .

Id.—Id. Comandante militar del castillo de Alburquer
que al Capitán D. Urbano del P ino , primer Ayudante de 
Valladolid.

4 id. de id. Id.—Id. segundo Ayudante de la plaza de 
San Sebastian á D. Manuel Rósádo, qúé lo es de Sevilía.

Id.—Concediendo empleo de Subteniente con destino 
á Estado Mayor de plazas á D. Bartolomé Rivas y MiraHes, 
sargento segundo retirado.

Alabarderos.

3 Diciembre de 1855. Al Comandante general de di
cho Real cuerpo.—Concediendo grado de Subteniente al 
Guardia alabardero D. Antonio Porras Dávila.

Guardia civil,

29 Noviembre de 1855. Al Inspector general desdi
cho instituto. — Aprobando tres propuestas de antigüe
dad del cuerpo para llenar las vacantes que resultan de 
primero y segundo Jefe y primeros Capitanes del mismo

Id.—Concediendo por gracia y en lugar del grado de 
Coronel que como retirado le fue otorgado á D. Manuel 
Monet y Marlet, segundo Capitán del cuerpo , vuelto al 
servicio, el empleo de segundo Comandante de infan
tería.

3 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Ara
gón.— Se le contesta enterado con satisfacción á sus co
municaciones de 26 y 28 de Noviembre anterior sobre 
el servicio que ha prestado en la aprehensión de crimi
nales , el Capitán de la Guardia civil D. Mariano Bretón, á 
quien se le dan las gracias en nombre de S. M.

Carabineros.

27 Noviembre de 1855.—Al Brigadier encargado del 
despacho de la Inspección de carabineros. — Mandando 
continúe por ahora en el servicio el Subteniente del cuer
po D. Mauel Barbudo y Ramos.

30 id. de id. id. — Resolviendo- que el prim er Coman
dante de infantería D. José Macías y Diez vuelva al cuer
po de carabineros como segundo Jefe que ha sido de él.

Id. — Concediendo mayor antigüedad en su empleo 
y un año de abono para optar á la cruz de San Hermene^ 
gildo al Teniente D. Miguel Velazquez de Castro.

3 Diciembre de 1855. Id.—Id. pasar á la situación de 
reemplazo al segundo Comandante de carabineros D. Am
brosio de Hazar y Cabañas.

Id.—Destinando á la Comandancia de Zamora al Capí- 
tan en situación de reemplazo D. Pedro Jiménez Bellido.

4 id. de id. Id. — Concediendo la cruz de Carlos III al 
tercer Jefe del cuerpo D. José Camprubi y Torrente.

Id.—Negando el pase al ejército de Ultramar al Ca
pitán de carabineros en situación de reemplazo D. José 
Puig y Romero.

5 id. de id. Id. — Aprobando el destino á la Coman
dancia de Huesca del Subteniente D. Pedro Ramón Ro
pero.

MARINA.

Por Real o rden , fecha de ayer, ha sido nombrado se
gundo Jefe del departamento de Ferrol el Jefe de escuai 
dra D. Rafael Legobien.
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
n U W M  DIRECTAMENTE DEL HIELES.

CONTINUACION DEL CAPITULO XXVIII.

—Detrás de ésa leña hay sitio para vos, exclamó la mu
je r con precipitación, sorprendida por cierto ruido; en 
trad y no os mováis ni respiréis, suceda lo que suceda. 
O id , ya vienen.

—¡Oh ! preguntad qué ha sido de mi padre, dijo Adela 
colocándose no sin alguna dificultad detrás de leña.

— ¡Chist! dijo la mujer del porquero; escondeos ahi 
debajo: voy á dejar la puerta abierta para que no sospe
chen nada. Aguardad , pondré mas leña en el fuego, para 
que no tengan que venir por ella.

Diciendo esto tomó un haz de astillas y las echó en la 
lumbre.

Entretanto Adela, temblando con todo su cuerpo, se 
acomodó en el suelo, detrás de los haces, escuchando, con 
el oído atento y aguzado por el miedo, las voces y pisadas 
de los que se acercaban. Fueron cada vez oyéndose estas 
mas de cerca : unos llegaban cantando como embriagados; 
otros gritando, algunos riendo; y el sonido^precipitado é 
irregular de sus pasos parecía á la pobre niña como el de 
un próximo torrente destinado á sepultarla en su fondo.

Un minuto después llamaron á la puerta de la cabaña, 
y la voz de Jacobo Morne exclamó: — Abre, mujer, abre 
soy yo.— ¡Voto al diablo! dijo al entrar ¿por qué cierras 
la puerta con cerrojo? ¿No somos ahora dueños y señores 
de todo? E n tra , Caillet: entrad, tio Tibaldo.

—Dueños y señores, ¡ eh ! dijo la mujer. Todavía no, 
Jacobo; teneis todavía mucho que hacer ántes de poder de
cir que lo sois. ¿Sabes que desde que os fuisteis han pa
sado por aqui varios hombres de armas ?

— ¿Por qué no les mataste ? preguntó Jacobo Morne. 
Tanto trabajo cuesta matar á un hombre de armas como 
matar á una comadreja.
' — Tú estás borracho, dijo su mujer. ¿No los habéis ha
llado, Caillet?

—No, contestó Caillet: ¿qué camino tomaron? ¿Cuán
tos eran?
- --U nosnueve ó diez, contestó la mujer: en cuanto á la 
dirección que llevaban, nada s é ; pero me parece que iban 
hácia Plessy.

— ¿Les dijisteis lo que había pasado? preguntó Caillet.
— De ningún modo, respondió la mujer del porquero: 

me guardé muy bien de decirlo.
— Si han ido hácia Plessy, dijo Caillet, no dejarán de 

encontrar con quien habérselas por el camino. ¿Sabéis 
quiénes eran? Si hubiese algún noble entre ellos no seria 
malo volver allá para honrarle como merece.

Adela se estremeció, la mujer del porquero se detuvo 
un momento ántes de contestar, y aunque había pocas 
probabilidades de que se librase el Conde de Mauvinet, 
fue un consuelo para su hija oir á aquella decir:— No re
paré en sus caras; pero me parecieron gente común.

Entónces se oyó una voz que decía desde la parte de 
afuera:— ¡Ola, Caillet! ¿Adónde vamos? No nos tengas

aquí esperando : unos dicen que á Saint Leu y otros que 
á Argot.

— Voy a llá , voy allá , dijo Caillet. Tomad el camino de 
A rgot, añadió hablando desde la p u erta : los siervos de la 
aldea se unirán á nosotros y podremos dormir en las cho
zas alrededor del castillo; de suerte que mañana al ra
yar el dia les cogeremos á todos en el nido.—A Argot , á 
Argot. — Id , que ya os sigo. — Dame una copa de vino, 
Jacobo; tengo una sed abrasadora.

—Has bebido mucha sangre, Caillet, contestó Morne en 
tono de ebrio; pero esa bebida no apaga la sed ; y cuanto 
mas bebe u n o , mas quiere.

Diciendo esto se acercó á la mesa en que estaba la bo
ta , miéntras Caillet permanecía con los ojos fijos en la 
lumbre como si tuviera gran Ínteres en observar los pro
gresos del fuego. Adela continuaba detrás de la leña, con
teniendo el aliento al pasar junto á ella Morne, y temien
do que el menor ruido llamase su atención. Calcúlese cuál 
no seria su espanto cuando* vió al porquero detenerse en 
medio de la habitación y exclamar:—Este es un guante 
de mujer. ¿Quién le ha traído aquí?

—Tú mismo, majadero , contestó inmediatamente su 
mujer. Estás tan borracho, que no sabes lo que te haces. 
Tu le trajiste con todas las demas cosas, y uno de los ni
ños ha estado jugando con él.

—¡ Mentira! exclamó Jacobo Morne: yo no he traído 
ningún guante.

—¡ Silenciot dijo Caillet: dame vino, Jacobo, y no di
gas tonterías. ¿Vienes con nosotros esta noche ó no?

—Me quedo aqui á dorm ir, contestó el porquero; y por 
la mañana iré á reunirme con vosotros.

—No será asi, dijo la mujer: no te quiero aqui hasta 
que no hayas hezho algo mas en la buena obra comenza
da ; á no ser que prefieras vestir faldas y cuidar de los ni
ños miéntras yo tomo el hacha para seguir á los liberta
dores del pais. Los hombres como tú son los que lo echan 
á perder todo, pensando que han concluido cuando apé- 
nas han comenzado.

—Teneis razón , teneis razón , dijo Caillet: aunque he
mos tomado un castillo y destruido el nido de un buitre, 
todavía quedan muchos otros que exterminar ántes de 
que podamos contemplarnos seguros. Los que se detienen 
á lo mejor en asuntos como este, son casi tan perjudicia
les como los enemigos, porque entibian el ardor de los de
mas. Vamos, vamos, Morne, tú que has sido de los prime
ros no has de abandonarnos ahora.

—No quiero abandonaros, Caillet, dijo Jacobo Morne 
que se habia bebido una copa de vino miéntras alargaba 
la otra á su compañero, y qu$ por consiguiente se iba 
embriagando cada vez mas.—Ola , tio Tibaldo, bebed, be
bed.—Ño os abandonaré, Caillet, no os abandonaré, aun
que todos los demonios del infierno vengan sobre mí;— 
pero este guante—yo necesito saber qué significa este 
maldito guante.—¡Abandonaros! ¡Bah!—No quiero sino 
descansar un minuto y soy vuestro. Diciendo estas pala
bras se adelantó con paso mal seguro como para sentarse 
sobre el mismo monton de leña, detrás del cual estaba 
oculta la pobre Adela de Mauvinet.

Sin embargo, ántes de llegar tropezó y cayó sobre la 
cama de hojas secas en que estaban los niños, los cuales 
despertaron llenos de terror y sorpresa. Su mujer le re
prendió fuertemente , y le hubiera echado fuera de la casa, 
si Caillet, dirigiéndole una mirada de desprecio, no hu 
biera dicho:—Dejadle donde está: no se halla en situa
ción de venir con nosotros: que venga mañana.—Pero si 
se ha de hacer algo, es preciso que las borracheras no sean 
tan frecuentes.

En seguida salió de la cabaña con Tibaldo, que habien 
do tomado la copa de oro en que Jacobo Morne le habia 
ofrecido vino, se olvidó de dejarla sobre la mesa a 
marchar.

—¿Qué haremos ahora? murmuró la mujer de Jacobo 
Morne mirando á su marido y á sus hijos.—Chist, chist, 
échate, hijo mió y duerme. Bruto, borracho, ¿por qué has 
despertado á los niños?

—Mientes, gritó Morne; no he sido yo; has sido tú; 
y sentándose ai extremo de la cama hizo un esfuerzo para 
ponerse en pie.

—¡Ah! exclamó la mujer á quien ocurrió entónces un 
nuevo pensamiento: yo te aseguro que no beberás mas vi
no , aunque serias capaz de beberte toda la bota si tu  m i
serable estómago pudiera contenerla ; pero no beberás mas 
te digo; y hablando de esta suerte se dirigió hacia la me
sa aparentando que quería poner el vino fuera del alcan
ce de su marido.

—¡Vaya si lo beberé! dijo Morne levantándose con la 
obstinación de un boracho: beberé toda la bota como hizo 
el juglar que vi el otro dia.

—Ño puedes, aunque quieras, y no lo harás aunque 
puedas, contestó su mujer haciendo como que forcejeaba 
para quitarle la bota de las manos. Morne la retuvo en 
ellas con facilidad, y llegándola á la boca bebió un gran 
trago.

Después sentándose otra vez en el extremo de la ca
ma puso la bota en las rodillas, y la empinó segunda 
vez ; hasta que no pudiendo m as, la dejó caer vertiendo 
en el suelo parle de su contenido.

Luego se bamboleó, cerró los ojos y cayó de espaldas 
profundamente dormido.

Su mujer volvió á hacer dormir á los niños, y des
pués abrió la puerta y m iró : en seguida, acercándose al 
sitio donde estaba Adela, la tomó de la mano y la sacó de 
su escondite diciendo:—No hay peligro según creo: bebed 
un poco de vino para cobrar fuerzas; subid en vuestro 
caballo y dirigios á Saint Leu ó á Beaumont á toda prisa.

—Pero ¿y mi padre? preguntó Adela.
—Aqui está , dijo una voz cerca de ella, voz que Adela 

conoció al momento por la del Conde de Mauvinet. Volvió 
hácia el punto de donde le pareció que salia; pero no vió 
sino un agujero hecho sin duda para mirar desde la ca
baña las pocilgas donde estaban los cerdos.

La mujer "del porquero tomó del brazo á la hermosa 
jó ven, y señalando á Jacobo Morne que seguia profunda
mente dormido, dijo: ¡ Salvareis á mi marido! ¿ no es ver
dad? Recordad que he protegido vuestra vida y que.....

Antes que pudiera añadir otra palabra, el Conde de 
Mauvinet se hallaba ya en la cabaña teniendo abrazada á 
su hija. La mujer le tiró de la manga murmurando con 
ansiedad algunas preguntas; y entónces el Conde se vol
vió hácia ella frunciendo el ceño, y dijo en tono severo:— 
Habéis perdonado y sereis perdonada; pero no digáis una 
palabra m as: Dios maldice los actos que se han ejecutado 
hoy, y aunque yo no mate á ese miserable, la venganza 
del Altísimo no será ménos cierta. Vamos, hija ííiia, vamos. 
Todo lo he visto, todo lo he oido, y solo por tí ha quedado 
ociosa esta espada que tal vez debería haberse desen
vainado.

CAPITULO XXIX.

Habían vuelto los hermosos dias del verano haciendo 
brotar las flores y las hojas, esparciendo por el firmamen
to el hermoso color azul que le da el sol sin nubes, y de
volviendo á los cantores de la naturaleza su alegría y su

voz; bien asi como la aurora de otra vida devuelve al co
razón, helado durante el invierno del sepulcro, los brillan
tes objetos de su amor perdidos sobre la tierra, dándole 
el resplandor de la fé y los dias despejados de la paz, y 
haciendo brotar del alma la melodiosa voz de la oraciou.

Serian como las seis de la m añana, y los rayos obli
cuos del so l, como la esperanza en la juventud, ilumina
ban todos los objetos salientes del cuadro y prometían 
una larga carrera de gloria y brillantez.

El corazón del que contemplaba esta escena natural 
correspondía con sus latidos á lo sublime del espectácu
lo. Era un jóven caballero que montado en un fuerte 
caballo de batafia, llevándole á buen paso durante la fres
cura de la m añana, atravesaba el pais quebrado que en 
aquel tiempo formaba la frontera de Francia por Ja parte 
de la Baja Lórena. Iba completamente armado como todos 
en aquella época, aunque la armadura de acero que le cu
bría estaba en gran parte oculta por una sobrevesta bla
sonada , cuyo escudo presentaba un campo de plata atra
vesado por una ancha banda de color azul oscuro, y en 
el centro un corazón bordado de rojo. El caballero era 
alto y robusto; un largo vigote le cubría el labio superior; 
el cabello saliendo por debajo de un gorro de terciopelo 
que habia reemplazado al yelmo , á la sazón colgado del 
arzón de la silla , caia en abundantes rizos sobre su cue
llo y hombros. Su tez estaba bronceada por la continua ex
posición al sol y al a ire , y en su frente y mejillas se veian 
mas de una profunda cicatriz que indicaban que el ca
ballero habia recibido, y probablemente dado golpes, vigo
rosos. Al mirar en torno suyo, sus ojos despedían una 
alegría p u ra , y todos sus ademanes indicaban que lleva
ba el corazón henchido de gozo y esperanza. Asi parecía 
por los ligeros movimientos que su mano izquierda im
primía á la brida ; asi lo decía la actitud de su mano de
recha, medio suspendida en el aire, y asi resultaba tam
bién de la expresión de sus brillantes ojos garzos, de ía 
posición de su cabeza erguida , de la libertad de su res
piración y de la sonrisa que movia sus lábios á modida 
que se sucedían los pensamientos en su agitada imagi
nación.

Este jóven caballero era Alberto Denyn, que volvía á 
su pais natal después de haber hecho su primera campa
ña bajo las gloriosas banderas del Captal deBuch ; y á de
cir verdad, aunque muchas sensaciones agradables contri
buían á dar aquel aire gozoso á toda su persona, la so
brevesta blasonada de que hemos hecho mención no era 
el motivo ménos importante del júbilo que brillaba en su 
rostro.

Habia salido del pais sin derecho á llevar otro traje 
mas que el de siervo , y volvía ataviado con el traje de 
caballero que habia ganado y recibido de manos de un 
Príncipe en premio de sus hazañas; y los sentimientos 
que le habían dado energía para ganar aquel tra je , cons
tituían su principal recompensa al llevarlo.

Alberto D enyn, desde la última vez que le hemos vis
to , habia desarrollado sus facultades mentales y corpora
les ; y el amor profundo que dominaba su corazón, le ha
bia hecho dirigir todas estas facultades á la conquista de 
una alta fama por medio de un espíritu ardiente y én tu- 
siasta dispuesto para los mayores esfuerzos.

Creemos que la grandeza terrena que los hombres ad
quieren se debe tanto á la fuerza de las pasiones que les 
im pulsan, como al vigor de sus entendimientos. Las pa
siones son los resortes principales que mueven la máqui
na del mundo, asi como los principios son el péndulo ó la 
balanza que regula el movimiento, y los talentos ^son las 
ruedas que producen la acción de la máquina. P e r

¡ah! el género humano aprecia muy poco la justicia y 
exactitud de los resultados, y la fuerza del resorte obtie
ne con frecuencia mas admiración en el mundo que la 
aplicación sincera de los principios reguladores. Triste, 
muy triste es pensar que el premio de la fama, del poder 
y del triunfo se alcanza mas por obra de las pasiones 
fuertes, que por la operación de un gran entendimiento. 
La ambición que impulsaba á Napoleón Buonaparte le 
elevó sobre Laplace en la estimación del m undo, porque 
Laplace no tenia ninguna pasión fuerte que dirigiese su 
actividad por los caminos que guian al poder y á la for
tuna ; pero el que examine con madurez lás acciones de 
am bos, no puede dudar cuál tenia alma mas grande y ta
lento mas vasto.

El hombre cuyas pasiones tienen la fuerza suficiente • 
para romper todo freno , para conculcar todas las virtudes, 
sobreponerse á todos los remordimientosy hacerle émplear 
sus talentos únicamente en la satisfacción de su principal 
deseo, cualquiera que sea este, tiene abierto un ancho • 
campo delante de sí, del cual está excluido aquel que 
posee sólidos principios; y aunque sus triunfos dependan » 
muchas veces, tanto de la casualidad comode sus propios 
esfuerzos , todavía, lo mismo en la fortuna que en la des
gracia, se grangeará aquella fama que dan las grandes 
empresas, y que es la que mas deslumbra los ojos de la 
multitud.

Aunque Alberto Denyn tenía energía natural y grande 
actividad de espíritu y de cuerpo; aunque era valiente 
hasta la temeridad, pronto, hábil y entendido; aunque 
tenia genio para todo lo que en .aquel siglo conducía á la 
grandeza, debemos confesar que debió sus rápidos triun
fos, mas que á otra cosa, á su impetuosidad y á la perse
verancia incansable que le daba la pasión dominante en 
su corazón. El amoren él era como uno de esos Generales 
que acaban por la fuerza de su energía empresas que todos 
creían imposibles, que cuando son rechazados en un 
punto, dirigen el ataque á otro, y cuyo ardimiento reani
ma las abatidas fuerzas del ejército que les sigue.

Asi durante el tiempo que habia seguido al Captal en 
su expedición contra los paganos de Prusia, y en varias 
otras empresas accidentales que se habían presentado, y  
que aquel gran Capitán jamas dejaba de aprovechar, el 
pensamiento de Adela de Mauvinet, la esperanza de justi
ficar su afecto, de ganar fama que pudiese llegar á sus 
oidos y de alegrar el corazón de la jóven con la noticia de 
sus.triunfos, parecía que le daba una vista superior para 
distinguir ocasiones que los demas no veian, dotándole ai 
mismo tiempo de resolución, paciencia , valor y actividad 
que no habría desplegado en tan alto grado á no ser por 
un motivo tan poderoso.

No nos detendremos á describir los sucesos que acae
cieron durante el período de su ausencia. Aquel período 
habia sido breve, es verdad; pero en semejante época los 
grandes acontecimientos y las extrañas aventuras se agol
paban en pequeño espacio y se empujaban, digámoslo asi, 
unos á otros en el camino de la vida. Tenemos ejemplos 
de hombres que asistieron á la gran victoria de Cressy en 
el Norte de Francia, y á los combates contra los sarrace
nos en el Sur de España , todo en el espacio de seis se
manas ; y el Captal de Buch no [era hombre que dejaba 
ociosa su espada cuando habia ocasión de desenvainarla 
con honor.. Al dirigirse hácia el Norte prestó auxilio á 
varios Príncipes de Alemania en las guerras que soste
nían; y á su vuelta entró por veinte aias al servicio del 
Emperador, en cuyo corto espacio pasó por todas las aven
turas, peligros y azares de una campaña.

(Se continuará.)



QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Estado general demostrativo de la s  s u b v e n c io n e s  concedidas á esto Gobierno por el do S . M. para las aleaciones extraordinarias del cólera y  
de su distribución entre los pueblos de la provincia.

SUBVENCIONES CONCEDIDAS,

Por Real orden do 22 de Julio último........... *. nnn \ __
Por id. id. do 27 de Asusto sisu ien te ...........................v. v? ,

Total. . . . . 3M /000

SU DISTRIBUCION,

PUEBLOS SOCORRIDOS.
Cantidades entre
gadas directamente 
á las municipali- 

(Jad.es.

COMISIONADOS
POU ESTE GOBIERNO,

Sus
dietas.

Tiempo 
de comisión. 

J>ias.
CLASES

DE LOS COMISIONADOS.

Importe 
de las dietas.

Idem .
de los mefllCftmen- 
los ttm f& M
Hospital general.

TOTALES. lis. vn.

Madrid................................... 208,000 
12,000 ‘

»

)) » » » )> . 208,000
»

D  Félix Oidad. ........... ..
»

100
»

19
»

Médico.. • ............... 1,900 1 
1,920 
3,200 

960 
800 

»
»

5,100
360

1,000
5,760

960
»

» ............  12,000

i )>
U . i. W/II.V . UIUUVA . . . . . . . . . . . . .  . .
n  Mi en el Perez.. ............................... 160 12 Idem......................... » 21,132

Tórrela gu na. )) D Epifanio de las Navas.................. 160 20 Idem....................... « ( 9 132 <
)) D M a tía s  de los RÍO S................................ 80 12 Pract. de farmacia.. »

r »
1 y * luciticio Uv Av./o iiiv/u» • • *• • • • • • • • ♦
D José Fernandez............................. 80 10 Idem......................... )>

Valdeinoro. . ...........

))
4,000

«
)>

)>
. . »

D.'Valentín Sánchez G arcía.--------
D. Pedro Navarro..................... ..
TV Pa n i ó n  Ruba..................................

»
»

300
60
50

«
»

17
6

20

»
Médico...... ..............
Pract. en medicina. 
Idem...................

352
»
»
0
»

. , . . .  4,000 í
10,460

/ D Manuel Conde v Brusnel.......... .. 240 24 Médico. .................... )>
Yillamanrique de Tajo. . . . .  

Tnrrmnn A rrlny .

1 "t lUclHUvI VUU1UU j » • • • • •
D Francisco Llinas.. . . . . . . . . . . . . 40 24 Pract. en medicina* » 8,376

6,000
5,059

í ■ » 
6,000 

• 5,059

))
»

»
»

»
>) »

4,656

Perales de Tajuíía...............i » » » » » #
Fl M a n  net de Gor 160 12 Médico..................... 1,920

1,200
480

))

Fuentidueña de Tajo..........

Yillarejo de Salvanés.. .  - . .

( ))

\J, Aflcll! UCl UC uU! ••*♦*••••«
D. Matías de los Rios.. .  - ..................
D. Pedro Navarro...............................

100
40

12
12

Pract. de farmacia. 
Idem de medicina..

))
)) , 5,248

4,663..17 

J 4,100

3,571

» ■
»

4,663.. 17
1,500

«
»

3 ,5 71

Gastos de viaje de los comisionados.
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

60
»
»

))
1,588

»

....................... .

Tielmes................... ..  . . .

Belmoníe de Tajo............
Torrejon de Yelasco............
Alcobendas . . . . . . . . . . . . .

«
D. Manuel Gor....................................
D. Indalecio Diez de la Mata...........

»

)>
160

60
»
160

«
8

22
)>

»
Médico.....................
Pract, de medicina.

MÁrl iVn

»
1,280
1,320

»

y>
»

.........  1,500

.........  2,600

)) D Joaquín Llopis.............................. 200
A  v

15
iU C u lL U  • • • ♦ «
Idem.......................... 3,000

«
p

3,200
3,000
2,800
2,000.

Navalcarnero.. ................... » D. Fernando Serrano............... .. 100 2 8 Idem......................... 2,800
2,000
1,760

p

San Agustín.................... )) D Juan Perez Yillarrova................. 200 20 Idem......................... p

Tí T o a n  R a n t i s t a  Olivan. . . . . . . . . . 160 11 Idem......................... ))
San Sebastian délos Reves. |

»■
Yv

2 5
200

T*\ p^Yrílprn 1,935t
F s f . r p m p r a ___. ___________

D. Y ícente Delgado............................
D Miguel Bravo Sentías................... 7 Médico.....................

1/0
1,400

3 2 0
» 1,400

320
780
270

Parla....................................... )) D Manuel de G or............................. 160 2 Idem......................... »
Fuente el Fresno................. )) D. José Pelaez.................................... 60 13 Cirujano.. . .  ......... 780
Yicálbaro............................... D. Ramón Rosas................................ 3 0 9 Presbítero............... 270 a ...............................

T o t a l . , 292,314..17

R E SU M E N .

Subvenciones......................................................................................... 300,000

Distribución............................................................................................ 292,314..17
Remanente entregado á la Excma. Diputación provincial para 

su aplicación entre los demas pueblos invadidos......... 7,685..17

300,000

Madrid 9 de Diciembre die 1555 —Cayetano Fardero.--Está conforme con los documentos que obran en Secretaría.=*»José María Lallana,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Continuación.)

Eu cumplimieuto de lo dispuesto en la primera parte del art, 9.’ del Real decreto de 31 de 
Julio ú ltim o, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados t >n 

todo el mes de Noviembre próximo pasado,

NOMBRES.

1

DESTINO QUE OBTENIAN, SITUACION PASIVA 

A OUE PERTENECEN.

TIEMI
vicu

LES

Añot.

>0 DE 
0 QUE 
RECO>

Meses.

SER-
: s e  
ÍOCE.

”%  j
Días.

HABER
a n u a l  q u e

SE LES DE
CLARA.

Rs. vn. Mrs

D. Cárlos Caífins......................... Contador de Rentas del primer dis
trito de las Islas Canarias............

Portero de la Inspección de Adua
nas y  resguardos del distrito de
Jaca....................................................

Sargento de carabineros de Hacien
da pública de Huesca....................

Interventor de la Aduana de Puen
te Barjas...........................................

Portero de entrada-y  salida de al
macenes y  tinglado de la Adua
na de Cádiz......................................

Contador de Hacienda pública de 
Sevilla...........................................

Jubilado,

Cesante.

Idem.

Jubilado.

Cesante. 

Idem. 

Idem. 

Jubilado: revisión. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem.

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem,

Cesante.

Idem.

Jubilado,

Idem.

Idem.
Idem,

Idem.

Cesante.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Jubilado.

Cesante.

35

20

46

Reh

33

28

40

40

42

39

44

45 

39 

38

26

27

43

30
46

25

25

37

30

15

21

13

20

35

17

2

10

abiliti

4 

8 

2 

8

5

4

5 

7

7

8

2

2

8
4

11

4

8

10

4

2

8

2

2

12

24

ado.

29

29

7

16

18

7

14

26

24

7

1

28

27

1
12

9

11

5

2

20

16

29

14

22

28

12,800

Sinderecho.

Idem.

2.500

1,460

Sinderecho.

12,000

9.600

3.000

19.200

19.200

19.200

4.800 

12,800

1,752

24.000

4.800

Sinderecho.

2.000 

3,285

4.800

5,200
16.000

3.600

Sinderecho.

1.500 

2,000 

6,000 

2,000

10,000

Sinderecho.

6,000

2.500 

2,400 

1,250

D. Joaquín García . i ...........

D. Eduardo Mayor,......................

D. Pablo Segur.........................

D. Francisco Rodríguez..............

D. José Muñoz Toledo...............

D. Ramón López Suarez............. Contador de Hacienda pública de
Málaga...............................................................

Contador de Hacienda pública de
Palencia.............................................

Aforador de los derechos de puer
tas de Valencia.................

Administrador de Rentas estanca
das de Valencia..............................

Administrador de indirectas de la
Coruña...............................................

Tesorero de la provincia de Se
villa........ ..

D. José Alvarez y Esíevez_____

D. Francisco Alonso............ ........

D. Roque Artalejo..................

D. Bernardo Alvarez Cañero. . ,  

D. José García Serón...........

D. Francisco Antonio Lacar- 
rera............................

D. Narciso Bartolomé A gudo.. .

D. Miguel Alonso.........................

D. José Santa Ana y  Martos., . .

D. Francisco Alcayde................

Visitador de los derechos de puer
tas de Yigo................... ..................

Administrador de indirectas de Se-
govia..................................................

Pesador y mozo que fue de la Adua
na de Suances.............................

Administrador de directas de Va
lencia. ...............................................

Administrador de las salinas deSas- 
lago (Zaragoza).................

D, Norberto Holgado Diaz . . . .. . 

D. Benito Barrio...............

Inspector primero de la Adminis
tración de Hacienda pública de
Castellón..... ......................................

Administrador de Rentas estanca-
 ̂ das de Bribiesca (Burgos)............

Escribano del antiguo resguardo
montado de Cádiz...........................

Administrador de Rentas estanca
das de la Palma (Huesca),...........

D. Miguel Salcedo y Nunoz. . . .

D. Francisco Javier Jirón. . .

D. Fernando Martínez Yillase- 
ñ o r .............................................

D, Juan Perez Cabrero.. . .

Contador de bienes nacionales de
Segovia. . . . . .  ...............................

Tesorero qne fué de Valladolid.......
Administrador de la Aduana de Or~

duñá...... ................ ...........................
Secretario de la Inspección de adua

nas y resguardos del distrito de
Jaca....................................................

Administrador de Rentas de Buja- 
lance (Córdoba^................................

D. Fausto Antonio de Vicuña.. 

D. Enrique Escardivol..............

D. Miguel de Llera.....................

D, Juan Tolosa............. Administrador de Rentas estanca-
‘ das de Casas-Ibañez.................... ..

Administrador de la Aduana de la
junquera (Gerona.)........................

Administrador de la fábrica de sal
de la Olmeda...................................

Director de la fábrica de cigarros
de Alicante............... .......................

Administrador de la Aduana de 
Ponce (Puerto Rico)..............

• D. Vicente Serra de Ferrér.,..  , 

D. Pedro Martínez...............

D. Timoteo Galan y A lonso.. . .  

D. Juan Escurdia....... ..

D. Joaquín de Gisperte y  do
Angli..................... ..............

D. Federico González Pola y Po
sada..................... ..

Tesorero de Barcelona...

Interventor de los derechos de puer
tas de Oviedo. .................................

Administrador de estancadas do
Saldaña (Palencia)...........................

Oficial primero de la Tesorería de 
Huclva............. ............................... ..

D. Diego Gutiérrez.......... ..

D- Ramón de la Fuente y García.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINA 9.

El dia 29 del actual se adjudicará en pública subasta 
en la casa de moneda de Sevilla el suministro de caballe
rías mulares para mover el molino del fielato de la misma 
durante 1856,  habiéndose fijado en 25 rs. diarios por ca
ballería el precio máximo admisible.

Las demas condiciones se hallarán en el pliego que 
estará de manifiesto en la Contaduría de dicho estableci
miento.

Madrid 13 de Diciembre de 1855. »  El Director gene
ral , P. 0 . ,  Pedro Cros.

El dia 29 del actual se adjudicarán en pública subasta, 
que será simultánea en la cobrería de Jubia y Adminis
tración de Hacienda de la Coruña, el surtido de los ar
tículos siguientes que la primera necesita para el consu
mo de sus operaciones durante 1856 :

Tipo máximo
ARTICULOS. en el remate.

Un juego de potes de hierro cólrf- 
do, de peso de 46 quintales.. . .  65 rs. quintal.

Setecientos adoquines de asperón. 7 rs. uno.
Cien cucharas de hierro para va-

ciar cobre... .     3 rs. 17 mrs. libra.
mn doscientas libras de aceite co

m ú n .     2 rs. 17 mrs. libra.
Cincuenta codos cúbicos de roble. 60 rs. codo.
Cinco lanchadas de arena refrac-
M.5a.riJ¡ *•    • •  ... 240 rs. una.
Mil tablas de pino del pais...   280 rs. el 100.
Diez mil tejas y l a d r i l l o s . 80 rs. millar.

Trescientas libras de acero de 
Suecia..............................................  2 rs. 17 mrs. libra.

Trescientas fanegas de cal  5 rs. fanega.
Veinte y cuatro quintales de car

bón de encina...............................  20 rs. quintal.
Treinta y tres id* de yeso . . . . . . . .  B rs. id.
Trece id. de a l q u i t r a t V .   50 rs. id.
Sesenta Varas de lona.....................  5 rs. 17 mrs. vara.
Quinientas libras de estaño  6 rs. libra.
Cuatrocientas id. de calamina  2 rs. 17 mrs. libra.
Sesenta quintales de hierro cuar 

dradillo............................................  100 rs. quintal.
Doscientas libras de Saín  2 rs. 12 mrs. libra.
Cincuenta id. de velas de seb o ... 3 rs. 10 mrs. libra.
Doscientas cincuenta libras de sebo 

en panales...................................... 3 rs. 10 mrs. libra.
Ochocientas arrobas de carbón re- 

getal.................................. ..............  3 rs. arroba.
Limas de todas clases................. 1 real pulgada.

Servicios.

Arranque y  coüducóíon de 1 ,*00 
quintales de piedra Todo. . . . . .  \ real 17 mr*. tíl.

Acarreo de 4,000 quíntales de co
bres elaborados ai Ferrol.. . . . .  \  real quintal.

Las deiftas condiciones del remate aparecen en el {die
go de condiciones que se hallará de manifiesto en ambas
dependencias.

Madrid 11 de Diciembre de 1855» El Director cene-
ral, P. O., Pedro Crós. b

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En el sorteo celebrado en este día para la amortiza
ción de 620 acciones de caminos del empréstito de ocho 
millones de reales vellón , creado por la ley de 16 de 
Agosto de 1,841 para la habilitación de la carretera de la 
Coruña: travesía de Castilla, ha tocado la suerte á los nú
meros siguientes, cuyas acciones sé declaran amortizadas 
desde 1.° de Enero próximo, habiendo obtenido premiQ 
las ocho que se expresan al fin de esta nota,

Numeración de las acciones que co y  responded amortizarse 
en él presénte ano.

5
9

40
41 
60 
61 
80 
96

107 
148 
í 52 
153 
í *9 
í 74 
181 
183 
193 
195 
206 
231 
253 
277 
291 
306 
312 
339 
361 
363 
381 
388 
417 
i í l  
4-2C
431
432
W
450 
466 
i l l  
483 
49) 
521 
524 
546 
585 
589 
60 4 
606 
632 
642 
630
695
696
7)0  
72) 
732 
760 
784
8)4  
852 
854 
885 
901 
923 
945 
948 
952 
979 
994

1.026
1.033
1,060
1,063
1,07)
1.097
1.098 
1,10) 
1,104 
1,129 
4,132 
1,135 
4,159 
1,)76 
1,18) 
1,189 
4,197 
4,199 
4,238 
4,245 
1,247 
4,256 
4,282 
1,300 
4,3)7 
1,351 
1,353 
4,356 
1,361 
1,375 . 
4,44) 
1,443 
1,446 
1,454 
1,466 
4,476 
1,490
1.509
4.510 
4,524 
1,526 
1,540 
1,543 
4,546 
1,572 
4,575 
1,58) 
1,625 
1,639
1.642
1.643 
1,649 
4,659 
4,670 
1,673

1,678
1,690
1.692 
4,723 
4,726 
4,728
1.739 
4,74)
1.756 
í , 76 3 
4,809 
1.827 

‘4,837
1.843 
1,846 
4,853 
1.360 
4,865 
1,872 
1,884 
1,8S7 
4,896
1.908 
1,940 
1,981
2.007 
2,0)5 
2,026 
2,039 
2,041 
2,043 
4,055 
2,072 
2,099
2.402
2.403 
2,)09 
2,448 
2,155 
2,167 
2,492 
2,197 
2,208 
2,226
2.257
2.258 
2.280 
2,288 
2,331
2.359
2.360 
2.368 
2,372 
2,378 
2,401
2.404 
2,406 
2,429 
2,431 
2,435 
2,443 
2,456 
2,468 
2,474 
2,480 
2,488 
2,503 
2,573 
2,589 
2,644 
2,652 
2,664 
2,666 
2,667 
2,674 
2,687
2.692
2.693
2.695
2.696 
2,701 
2,730
2.739 
2,746
2.756
2.757 
2,763 
2,765 
2,769 
2.781 
2,787 
2,793
2.8)4
2.8)8 
2,822 
2,825 
2,830 
2,836 
2,842
2.844 
2,852 
2,855 
2,879 
2,903
2.909 
2,954 
2,964 
2,976 
2,992 
2,994
3.008 
3,021 
8,023 
3,025 
3,036 
3,057 
3,063 
3,070 
8,149 
3,463
3.187
3.188 
3,209 
3,214

3,260
3,284
3,293
3.310 
3,335 
3,358 
3,376
3.392 
3,420
3.459 
3,4‘6)
3.462
3.463 
3,470 
3,430 
3,8 A0
3.574
3.605
3.608 
3,609-
3.633
3.634 
3,6 í  1 
3,682 
3,700 
3,702 
3,707 
3,714
3.722
3.723 
3,728 
3,740 
3.745 
3,749 
3.762 
3,766 
3,783
3.793 
3.818 
3,833 
2,840 
3,890 
3,905 
3,940 
3,972 
3,986 
4,000 
4.011 
4,014 
4,017 
4,074 
4,080 
4,105 
4,113 
4,119 
4,) 45 
4,149 
4,) 56 
4,)59 
4,166 
4,170 
4,)7) 
4,18)
4.209
4.210 
4,238 
4,242 
4,245 
4,257 
4,291 
4,297
4.311 
4,321
4.837 
4,364
4.393
4.414
4.415 
4,425
4.460 
4,476 
4,523 
4,534 
4,566 
4,572
4.574 
4,597
4.606
4.608 
4,625 
4,630 
4,632 
4,641 
4,645 
4,648 
4,665 
4,669 
4,688 
4,694 
4,719

‘ 4:730 
4,771
4.773
4.774
4.794
4.795 
4,812
4.816
4.817 
4,822 
4,824 
4,827
4.831
4.832 
4,835
4.837 
4,859 
4.862 
4,896 
4,924
4.932
4.933 
4,943 
4,969

4.976
4.977 
4,989
4,094
4,997
5.007
5.008 
3,025 
5,048 
5;0S2 
5,081 
5,093
5.114 
5,117 
5,)?! 
5,133 
5,138 
5,146 
5,160 
5.169 
5,) 72 
5,)77 
5,181 

.5,224 
2,236  
5,258 
5,264 
5,281
5.293
6.294 
5,307 
6,312 
5,333 
5,336 
5,355 
5,368 
5,372 
5,385 
5,396 
5,418 
5,424 
5,427
5.44)
5.45) 
5,460 
5,463 
5,469 
5,476 
5,479 
5,486 
5,530 
5,547 
5,554 
5,563 
5,584 
5,587 
5,593
5.636
5.637 
5,639 
5,643 
5,650 
5,66) 
5,695 
5,699 
5,7)1 
5,725 
5,729 
5,732 
5,746 
5,753 
5,796 
5,802 
5,825 
5,840
5.843
5.844
5.845 
5,860 
5,865 
5,868 
5,890
5.903
5.904 
5,910 
5,939 
5,946
5.951
5.952 
5,964 
5,975 
5,993 
6,001 
6,037 
6,044 
6,050 
6,057 
6,069 
6,078 
6,103
5.115 
6,162 
6,166 
6,167 
6,205 
6,213 
6,227 
6,275 
6,283 
5,292 
6,305 
6,326
6.340
6.341 
6,344 
6,350 
6,359 
6,403 
6,408 
6,429 
6,434 
6,437 
6,440 
6,442

6.484 
6,499
6.508
6.509 
,6,518 
6,528

' 6,542 
6,569 
6,600 
'8,617 
6,619 
6,623 
6,643 
6,654 
6,660 
6,662 
6,677 
6,680 
6,700 
6,707 
6,718 
6,728 
6,752 
6,770 
6,782 
6,843
6.850 
6,853 
6,861 
6,887 
6,894
6.898 
6,907 
6,918
6.941
6.942 
6,945 
6,950 
6,959 
6,961 
6,970 
6,976 
6,981
6.987
6.989
6.990 
7,001 
7,013 
7,015 
7,020 
7,035 
7,045 
7,073 
7,10) 
7,112 
7,117 
7,136 
7,142 
7,182 
7,211 
7,223 
7,250 
7,293 
7,303 
7,320 
7,331 
7,341 
7,344 
7,357
7.363
7.364 
7,372 
7,416
7.448
7.449
7.450 
7,473 
7,481
7.484 
7,492 
7,495 
7,506 
7,515 
7,534 
7,536 
7;540 
7,541 
7,543 
7,565 
7,572 
7,584 
7,632 
7,639 
7,653
7.668
7.669 
7,672 
7,690 
7,695 
7,723 
7,725 
7,727 
7,736 
7,746 
7,756 
7,759 
7.773 
7,803 
7,806 
7,814 
7,823 
7,838 
7,842
7.851 
7,864 
7,875
7.898 
7,922 . 
7,934 
7,940
7.943 
7,949 
7,954
7.987

Numeración de las acciones que han obtenido premio.

234 
7,001 1

784
7,838

948 1,101
» »

i 1,763 
»

4,632

Madrid 10 de Diciembre de 1855.=E1 Secretario, An
gel P. de Heredia.WV." B.‘=E1 Director general, Presi
dente, Ruviano.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser*

viran presentar en esta Contaduría al Oficial e n c a r g a d o  del 
negociado de clases pasivas la correspondiente certifica* 
cion, autorizada por el párroco y V.° B.° del Alcalde c ó f i s -  
titucionai ó de barrio, expresando en ella el nombre del 
interesado, sus apellidos por padre y madre y el estado 
de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, asi como 
el punto de la feligresía donde habitan, consecuente con 
lo dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre próxN 
mo pasado, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se facilitaron oportunamente 
á las clases expresadas. Dicho documento y  cualauiera 
otro justificativo de los pagos hade entregarse al referido 
empleado en los dias 17 al 22 del corriente.

Madrid 11 de Diciembre de 1855.=-Antonio Martínez 
Lage. {

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL S.R. INFANTE.

Etára&o oficial d t la sesión ceb ra d a  el 43 de Diciembre
de 1855

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la gesion anterior. Pasan
í  las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á las Cortes.—Se 
desceba una proposición de! Sr. YaíTez (D. Mnonéí) y ©trof pidiendo que se 
nombre una comisión qne emita su dictamen sobre varita espedientes de con
tratos ó negociaciones del Tesoro.

Orden del dia. Se aprueba el dictamen de la comisión de presupuestos 
para el pago de los artesanos que han trabajado en el teatro Real—Se lee él 
dictamen de la comisión y voto particular del Sr* Gener sobre la eonstruc* 
cion de una casa central de Moneda en Madrid.— Se aprueba el dictámeü de la 
mayoría de la comisión aí título 15 de la Constitución.

Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente.— 
Dictamen sobre >1 presupuestó [de la Guerra.—DictáhMn sbbré el eétabiéoí ¿ 
miento de una casa central de moneda én Madrid.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rior, dijo

El Sr. c a b a l l e r o  : Pido que conste mi voto confor
me Con la mayoría en las dos votaciones de ayer.

El Sr. M ONCASi: Deseo que conste mi voto conforme 
con la mayoría en las dos votaciones que tuvieron lügat* 
en la sesión de ayér. .

El Sr. GO N ZALEZ (D. Ambrosio): Pido que conste mi 
voto [conforme con la mayoría en la segunda votación 
dé ayer.

El Sr. Marques [de P E R A L E S  : Habiendo Votadó ayer 
con la mayoría, no consta mi voto.

El Sr. Secretario c a l v o  ASENSIO: Constarán. . 1
El Sr. l a m a d r i d  : Ayer no pude asistir á la sepiori 

por hallarme enfermo, y deseo que conste ,nii voto bónftjr- 
me con el de la minoría en lá votación del voto particular 
del Sr. Rios Rosas.

El Sr. Marques de o v i e c o : Deseo que conste mi voto 
conforme con el de la minoría en la enmienda del Sr. Ta
sara,

El Sr. Secretario CALVO ASENSXO : Según el regla
mento , los votos de SS. SS* no pueden constar en el acta4 
pero constarán en el Diario de las Sesiones»

El Sr. iR iA R l 'E :  Pedí ayer en la discusión de la Cons* 
titucion que se leyese el art.,19 de la de 1837 y la convó^ 
catoria de 30 dé Julio de 1843, y el objeto que en estome 
propuse fiie contestar al Sr. Rios Rosas , que dijo que la 
Constitución habia sido legalmente reformada. Con lo qíle 
pedí que se leyese se prueba todo lo contrario. ^Suplico á 
la mesa que conste la causa por que pedí ayer íá lectúra dé 
esos artículos.

El Congreso quedó enterado de que no podían asistir 
á las sesiones por hallarse enfermos los Sres. Ordás Ave
cilla y Cárrias.

Se mandó que pasara á la comisión de presupuestos 
una exposición de la Diputación provincial de Zaragoza 
en solicitud de que las Cortes se sirvan rebajar al míni
mum posible todos los sueldos que perciben de la nación 
los funcionarios públicos de todas clases y categorías, y 
desestimar el impuesto de consumos.

A la comisión de censos se pasó una exposición de 
varios vecinos de la ciudad de Sevilla, pidiendo á lasCór- 
tes que hagan las mismas una declaración por la cual no 
sean molestados aquellos que redimieron sus censos en 
virtud de la ley de 1.° de Mayo del presente año.

Se pasaron á la comisión de aranceles cuatro exposi- 
nes: una de varios fabricantes de productos químicos 
de Barcelona pidiendo á las Cortes que al discutir el pro
yecto de reforma de aranceles, varíen los derechos im
puestos á los productos químicos, sustituyéndolos con 
otros mayores que sean suficientes á proteger nuestra in
dustria.

Otra de varios fabricantes de curtidos de la ciudad de 
Málaga para que al ocuparse las Cortes del proyecte de 
reforma de aranceles declaren prohibida la exportación 
al extranjero de las cáscaras curtientes de nuestro pais.

Otra de varios armadores de artes de pesca y fomen
tadores de salazón de pescados*de Isla Cristina , para que 
las Cortes fijen los derechos que ha de pagar á su intro
ducción el atún procedente del extranjero en 20 rs. el 
quintal fresco; y

Otra de varios vecinos de la ciudad de Granada soli
citando que las Córtes se sirvan acordar no se haga alte
ración en los derechos de importación de los cáñamos ex
tranjeros.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del 
Ayuntamiento constitucional de Córdoba pidiendo á las 
Córtes se sirvan desestimar el proyecto de rehabilitar la 
contribución de puertas y consumos.

A la comisión que entiendo en el asunto se mandó pasar 
una exposición de D. Francisco Paz y Almoina , ve
cino de Valladolid, por sí y á nombre de los demás 
alumnos del primer año de la carrera del Notariado, pi
diendo á las Córtes que no se obligue á los que ya tienen 
empezada esta carrera á cursar los estudios que se pre
vienen en el proyecto de ley para el arreglo del Nota
riado.

Se dió cuenta de la siguiente, proposición:
« Los Diputados que suscriben, habiendo examinado 

los expedientes de contratos ó negociaciones hechas para 
adquirir fondos sobre los títulos del 3 por 100 consolida
do de las nuevas creaciones de 7 y  22 de Febrero último, 
que el Sr. Ministro de Hacienda trajo á las Córtes á conse
cuencia de la proposición presentada á las mismas por va
rios Sres. Diputados con fecha 9 de Noviembre último , y  
creyendo encontrar en ellos bastantes motivos para que 
sean examinados por una comisión especial que respecto 
de las mismas emita su dictamen,

»Piden á las Córtes se sirvan acordar que esta propo
sición pase á las secciones para que nombren una comi
sión que acerca de los expresados expedientes emita su 
dictamen,

«Palacio délas Córtes 12 de Diciembre de 1855.=*An- 
tonio de Collantes.=B. A. Gaminde.*=Agustin Gómez de 
la Mata.«=Masadas.=Práxedes Sagasta.==Nicanor de Frán* 
co.*=M. M. Yapez Rivadeneira. »

El Sr. TA Ñ E Z  R IV A D E N E IR A : Hubiera deseado, se
ñores , que el primer dia que nos ocupamos de este asun
to , hubiese dado el Sr. Ministro de Hacienda todas las sa
tisfacciones que eran de esperar, con lo cu^I hubiera 
quedado concluida la cuestión; pero S. S. no lo hizo asi, 
y después de varios incidentes que recordarán las Córtes, 
los expedientes han venido al Congreso; y habiéndolos 
examinado, encontramos en ellos algunas faltas: voy á 
llamar, aunque sea ligeramente, la atención de los seño
res Diputados sobre ellas.

En uno de los contratos traídos por el Sr. Mfhistro de 
Hacienda, según un acuerdo de las Córtes , aparece pre
sentada una proposición con fecha 4 de Julio, en la que 
se ofrecen al Gobierno 20 millones de reales bajo lá ga
rantía de títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
puestos al 25 por 100 , y se dice que en veg de entregar 
los 20 millones en dinero efectivo , se entregarán 10 mi* 
llones en dinero, y 10 en cupones vencidos de esa mis
ma Deuda consolidada, ó en letras ó en valores á cargo de 
la Tesorería central. Los Sres. Diputados saben muy bieA 
que cuando los cupones se pagan, es dinero efectivo; pero 
que cuando no se pagan ,.como sucedía an aquellas cir
cunstancias, es un papel que podrá tener más ó ménos es
peranzas, lo cual le ocasiona un quebranto mayor ó me
nor:'asi es que esos cupones tenían en Madrid y en el ex* 
tranjero un quebranto desde seis á diez por ciento que 
han beneficiado los prestamistas.

Se dice ademas en la proposición á que me refiero que 
los 10 millones en dinero se entregarán según convenga 
á los prestamistas en Madrid ó en París, lo cual es per
judicial al Tesoro público por los quebrantos de ios giros. 
Se dice también en esa proposición que el Gobierno dará 
letras á los prestamistas para reintegrarse de los 20 mi
llones en los puntos que ellos mismos designen, lo cual 
también ocasiona perjuicios al Tesoro por la misma razón 
que be dicho ántes.

Con fecha 5 de Julio, es decir, un dia después de pre* 
sentada la proposición , sin que aparezca que ha habido 
discusión, sin haber oido á los agentes oficiales, sin ha
ber oido al Director ni al agente del Tesoro, fue aproba
da la proposición. Con fecha 9 de Julio, dice el comisio
nado de Paris que los prestamistas estaban prontos á ha
cer la entrega según habían propuesto, y con fecha del r f  
dice que ya se habia hecho efectiva. En la orden oomu- 
nicada el 5 de Julio al comisionado en Paris se le encar
gaba la reserva del negocio, lo cual pudiera dar lu^ar á cretír 
que se tenia el objeto de que una casa determinada se 
quedase con el negocio: no me parece muy acertada esa 
reserva, tratándose de los intereses públicos, porque



cuanta mas publicidad haya, tanto mas probable es que 
'sé  presenten proposiciones mejorando las primeras.

Lds títulos que se entregaron en garantía debieron te
ner úna numeración especial f  con la /condición expresa 
de entregar l.os mismos títulos al concluir el contrato, y 
ñp pé hi20 asj» porque al comisionado en París solo se le
dlCC ÍÜc úevoiveran la misma cantidad de títulos, nsiusse 
dieron al 25 por 100 á los prestamistas cuando estaban al 
81 en la plaza, por lo que han podido enagenarlos ha
ciendo uha jugada de Bolsa muy beneficiosa para ellos* 
pero perjudicial al pais y á los tenedores de ese papel. 
Aunque luego eso se quiso enméndar con otra Real orden, 
Jp ciértó es que no Se hizo con toda la claridad debida. 
Esos títulos .no se hah vendido en París, porque no lia ha
bido quien los compre; pero sé han vendido eri la Bolsa 
de Madrid; lp cual debió haberlo evitado S. 3- á todo trance;

Beñoresj la Operación, según resulta del espediente, es
taba conbluida el dia 5 de Julio, y las condiciones, asegu
n d o  inas el contrato, tienen la fecha del 21. Resulta 
pues que eri ese contrato rio ha habido toda la previsión 
debida y concluyo rogando á los Sres, Diputados que se 
sirvan Aprobar la proposición, para que pasando á las sec
ciones v se nombre una comisión que emita su dictámen 
sobre os expedientes remitidos por el Sr. Ministro de Ha
cienda*

El Sr. BRUXli, Ministro de Hacienda: Señores, tengo 
mucho ínteres en que se nombre esa comisión especial 
que se propone', porque creo haber procedido, no solo 
con toda lealtad > sino con el posible acierto; y siento que 
Se haya dicho por S. S. que yo no di las explicaciones 
que me pidieron, con lo cual se hubiera tem blado este 
hegobío.

Á iüí hó se me pidió mas que el que remitiera íntegros 
Iris expedientes, á lo cual me opuse, y las Cortes convi
nieron en elío , porque rio creia cohdubenté que se supie
ran  lbs nombres ¡dé los préstainistas. ;

Asi éb qhe se han remitido copias íntegras de los ex
pedientes, sin mas que la omisión de los nombres.

. Sabe el Sr. Yañez Rjvadeneira.que el contrario priri- 
jcjpalCue basta cierto punto condicional: era de 20 millo
nes dé realés, pero solo seis eran obligatorios, y los 14, 
condicionales, pues la persona que hizo la operación di
jo que por de pronto no contaba mas que con esa canti
dad , y que tenia que contar con otras personas.

Para probar que el contrato se hizo con toda previ
sión , basta saber que los títulos se entregaron numerados 
al prestamista, teniendo obligación de devolver -los mis
inos números.

El dia 15 del mes pasado cumplieron 10 millones de 
este contrato; y habiéndoselos entregado al prestamista, 
este ha devuelto 40 millones en títubs con los mismos 
nútnferos que se le dieron;

Él dia 15 de este mes cumplen los otros 10 millones, 
y  súééderá lo mismo. El Gobierno pues ha procedido con 
tbda previsión.

íla dicho S. S« que el negócio se hizo mitad á cupo- 
ries y mitad á dinero. Precisamente esa es una de las co
sas qüe haceh mas beneficioso el contrato, porque aunque 
de ello pudiese resultar alguna utilidad al prestam ista, es 
lo cierto que al saber los capitalistas de Madrid que se ha
bía hecho'esa negociación, se interesaron en la compra de 
cupones, llegando estos por último á no tener quebranto 
ninguno.

No tengo inconveniente en que se nombre la comisión 
que S. S. desea *, y si el Sr. Diputado quiere mas explica
ciones para que la Cámara 110 vuelva á ocuparse de este 
asunto , estoy pronto á dárselas.

El Sr. YAÑÉZ R1VADENEIRA*. No lie dudado de la 
buena fe de S. S., sino de los resultados de la operación. 
En la Real órden pasada al comisionado de Paris se dice 
que cuidase de la numeración que entregaba á los presta
mistas , y que mandase una factura de ella al Gobierno. 
Ésta no es la numeración de que se habló cuando se con
cedió la creación de nuevos títulos , en los que había de 
ponerse una numeración especial para que fueran reco
nocidos en cualquiera tiempo y se pudieran devolver los 
m ism os; y prueba de que no se les dió esa otra numera
ción es que en la Real órden citada se dice que se devol
verá la misma cantidad de títulos: esto no es devolver los 
títulos que se han entregado, sino otra cosa que repre
senta igual valor.

Ha dicho S. S. que era condicional entregar seis millo
nes ó 20. Señores , cuando hacia una porción de dias que 
la operación se habia realizado...

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sírvase Y. S. limitarse á rec
tificar.

El Sr. 7 A Ñ E Z  RIVADENEIRA*. Estoy contestando.
El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. no puede contestar: de lo 

único que puede hablar es de las equivocaciones en que 
haya incurrido el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Y A Ñ E Z R IV A D E N E IR A : Pues creo que es 
una equivocación decir que la Real órden no podia menos 
de ser condicional. Las bases se dieron cuando hacia sie
te ú ocho dias que estaba concluido el contrato, y  no en
tiendo cómo se pueden dar las bases para una negocia
ción cuando esta está ya concluida.

El Sr. BRUXI*, Ministro de Hacienda : Pido que se lea 
el contrato definitivo que firmó el prestamista. Se obli
gó á devolver los mismos títulos con la misma nume
ración, y habiéndolo cumplido, no sé qué cuestión puede 
haber.

El Sr. Y A Ñ E Z RXVADENEXRA: Habiéndose dado 
la Real órden de 21 de Julio, cuando el contrato estaba 
concluido hacia una porción de dias , prueba que no habia 
habido ántes toda la previsión necesaria.

El Sr. Secretario Marques de la Yega de Armijo leyó el 
contrato definitivo.

El Sr. Y A Ñ E Z  RXVADENRXRA : Pido la palabra para 
decir algo sobre los documentos que se acaban de leer.

El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: ¿Insiste S. S. en 
que se nombre la comisión?

El Sr. YA Ñ EZ R XBADENEXRA ; Si se me hubiera 
permitido explicar lo qué quería, no tendría inconvenien
te en retirar la proposición ; pero puesto que no se me ha 
permitido, insisto en que se vote.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
hubo duda en la votación: se procedió á contar los votos; 
y  resultando que habia 42 señores sentados y 44 en pie, 
no habiendo la diferencia de tres que previene el regla
mento, se procedió á la votación nom inal, no siendo to
mada en consideración la proposición por 54 votos contra 
40 en la forma siguiente :

Señores que dijeron n o :
CalvoAsensio.—Yega Armijo.—González déla Yega.— 

Bayarri (D. Pedro).—Olea.—Yalera.—Olózaga (D. Salustia
no).—Ustariz.—Perez Zamora.—Codorniú.—Olózaga ( Don 
José).—Luxán.=Gonzalez (D. Antonio).—Milagro.— Fer- 
randez.—Maestre (D. Antonio).—Serrano Bedoya^—Pre
sa.—Arenal.—González (D. Ambrosio).— Campoalnor.— 
Arias Uría.—Pita.—López Infantes.—Bugueiro.—Patino. — 
Alvarez (D. Cirilo).—Yaldés.—Giiell.—Gómez.—Muñoz So- 
tomayor.—Hernández.— Santibañez. — Romeo. — Sánchez 
del Arco.—Peña.—Gil Yírseda.—Porto.—Falcon.—Roda.— 
Serrano Domínguez. — Sancho. — Salillas. — Avedillo. — 
Elio.—Iñarra.—Iriarte.—Santa Cruz (D< Francisco).—Gar
cía (D. Manuel Yicente ). — Macía Castelo.— Gállego.— 
Ulloa.—Alonso (D. Juan Bautista).—Sr. Presidente. —To
tal 54.

Señores que dijeron sí:
Ovieco. — Franquet. — Calatrava. — Heros.— Llanos.— 

Garrido.—Guzman y Manrique.—Acha.—Dotres.—La tor
re (D. Cárlos).—Yañez (D. Ignacio).—Osorio Pardo.—Collan- 
tes.—Gaminde.—Gómez de la Mata.—Jaén (D. Mariano).— 
González Alegre.— Herrero.— Alonso Cordero.—Chaó.— 

oyano.—Echevarría.—Ge n er.—Y i llar.— Labra dor. —M i -  
randa.—Ruiz Gómez.—Yañez (D. Manuel).—Moriarty.-* 
Lamadrid. — Montemar.—Mansi.— Caballero.—Nocedal— 
Medrano. — Rodríguez Pinilla. — García López. — García 
Rüf £.—Figuer as.—Pomés.—To tal 40.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede continuarse la discu
sión de la Constitución, porque el único Diputado que te
nia pedida la palabra en contra está ocupado y vendrá 
después.

Se procede á la discusión del dictámen de la comisión 
de presupuestos para el pago de los artesanos que han 
trabajado én el teatro Real.

Se leyó el dictámen de la comisión; y no habiendo 
quien pidiese la palabra en contra, sé pasó á la discusión 
P#r artículos, y fué aprobado sin ninguna el 1.°

Leido él 2.° «Para terminar las operaciones de conta
bilidad , se autoriza la formalizacion de 712,916 rs. como 
reintegro al Tesoro por pagos satisfechos en 1849 con 
cargo al artículo de imprevistos para las obras del teatro 
Español, una vez qué han sido suprimidos desde 1.° de 
Agosto último los arbitrios impuestos sobre espectáculos 
públicos obligados á su reintegro.»

El Sr. g Á i k x n d e  : Se me ocurre una duda. ¿Quién 
paga esto? Creo que establecemos un precedente muy malo 
pagando la nación las dpudas particulares de Ministerios 
que no cumplieron con su deber, y que derrocharon los 
fondos públicos. Muy justo es pagar á los artesanos, pero 
creo que la nación debe reclamarlo de los que malversa
ron los fondos públicos.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Lo que S. S. desea está en 
el art. 3.*

El Sr. G A M IN D E : En este caso me atrevo á pedir al 
Gobierno que sea inexorable con los que sé tragaron los 
fondos.

El Sr. o -D O Ñ N E L L , Ministro de la Guerra: El Go
bierno no puede ser inexorable con los que se tragaron 
esos fondos; las Córtes son las que tienen que ser inexo
rables en su dia.

El Sr. j a é n : Creo que no hay nada mas justo que 
pagar á esos artesanos; pero creo también que se debe

exigir la responsabilidad á los Ministros que faltaron á su 
deber. Quiero que ésa responsabilidad sea efectiva.

El Sr. GONZALEZ DE LA VE&A: No se trata de un 
asunto nuevo. La, cuestión qu.e nos oéupa es el.Cumpli
miento de la ley de presüpuesíos deí año 55 , en la que se 
dispone lo siguiente: «Se recomienda al Gobierno que pi- 
u« uu Cléuiw extraordinario para pagar á los artesanos 
que trabajaron en el teatro Real.» De consiguiere , Í2H 
este proyecto de ley no se ha hecho mas que cumplir lo 
que se dispuso en la de presüpüéstós¿

En cuanto á lá responsabilidad eti que pudieron íti-  
currir aduellós Ministrps, rio es de la competencia del Go* 
bienio, sino de las Cortes¿ y de éso se obüpa el art. 3.° de 
este proyecto de ley.

EJ Sr. j a e Ñ : Ni el Sr. Gaminde ni yo hemos hecho 
oposición , ni al Gobierno ni al proyecto de ley , y uno y 
otro conocíamos lá ley dé presupuestos que lia citado S. S.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 2.®
Igualmente lo fue el 3.°
El Sr. P R E S ID E N T E : Dictámen de la comisión sobre 

la construcción de una casa central de moneda en Madrid.
Se leyeron el dictámen de la comisión y el voto parti

cular del Sr. Genér. .
El Sr. p r e s i d e n t e :  Abrele la discusión sobre eí 

yoto particular.
El Sr. GIL V X R SE D A : Necesito saber del Sr. Gener 

cuál es la verdadera inteligencia del art. l.° Dice que se 
conservarán ías tres casas de moneda que ahora existen, 
y déS^O saber sí sdn las tres qué hay en Madrid , ó las de 
Barcelona ; Sevilla y Ségovia. Si se refiere á estas tres úl
timas, defiendo él dictamen.

BJLSr. Secrétarid. gÁl v o  A SEÑ SÍ0:.Én uno' de los 
considerandos del voto particular se afilaran las dudas 
del Sr. Gil Yírseda.

; Él §r. GIL V I R S E D A : La verdadera inteligencia de 
este artíbuíó necesitó oiría de bÓca del Sr. Gener.

Él Sr. PRESIDENTE: Ya lie maridado qüe busquen 
al Sr. Genér y le digan que se va á discutir su voto par
ticular.

El Sr. AVECILLA.: Creo que debería suspenderse la 
discusión del votó particular;

Es una materia demasiado g rave; y  arinque estaba 
anunciada hace dias, como no se ha entrado en ella, creó 
que no se hallen presentes en el salón los Diputados que 
quieren tomar parte en la discusión.

Habiéndome ocurrido las mismas dudas que al Sr. Gil 
Yirsedo , he preguntado al Sr. Gener, y me ha dicho que 
su voto particular lo que expresa es que se conserven 
las casas de moneda de Sevilla, Barcelona y Segovia , su 
primiéndose las tres que existen en Madrid.

Yo declino toda la responsabilidad sobre la inteligen
cia del voto particu lar.. . . .

El Sr. P R E SID E N T E  : ¿ Habla Y. S. en pro ó en con
tra? He dicho al Sr. Gener que se iba á entrar en esta 
discusión ; de consiguiente, no es culpada la mesa si S. S. 
no eslá presente.

El Sr. A V E C IL L A : Yo creo que no se debe entrar en 
esta discusión sin estar presénte el Sr Gener.

El Sr. o -D O N N E L L , Ministro de la Guerra : Vamos á 
sentar un precedente que no sé hasta qué punto rebaja 
á las Córtes Constituyentes.

Se anuncia la discusión de ün artículo de la Constitu
ción , y porque no se halla presente un Diputado que tie
ne pedida la palabra en contra, se suspende la discusión.

Se pone otro asunto a discusión , y porque el autor 
del voto particular 110 asiste se d ice : suspéndase esta 
discusión. ¿Dónde vamos á parar,? ¿ Qué somos las Cór
tes Constituyentes ?

Esto es muy grave, y ruego á.las Córtes que lo tomen 
en consideración , porque se puede anular á estas Cortes. 
Este precedente se estará citando lodos los dias.

El Sr. g i l  V IR S E D A : Tengo que hacer presente que 
el Sr. Gener ha estado en la sesión para sostener su voto; 
pero se ha puesto enfermo , y ha tenido que consultar con 
nuestro compañero el Sr. Gómez de la Mata.

Por esto se ha retirado, y creo que es digna de tenerse 
presente esta circunstancia. Por lo demás, opino como 
el Sr. O-Donnell.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión, y 
se entra en la de la Constitución.

Discusión de los artículos constitucionales.

Se leyó el título XY presentado por la mayoría de la co
misión y que comprendia los artículos siguientes:

«Art. 86. Las Córtes con el Rey tienen la facultad de 
declarar que há lugar á revisar la Constitución, designan
do al propio tiempo el artículo ó artículos que hayan de 
modificarse.

«Art. 87. Hecha esta declaración, el Rey disolverá in
mediatamente el Senado y el Congreso de los Diputados, 
y en la convocatoria de las nuevas Córtes, que se han de 
reunir dentro, de dos meses!, se insertará textualmente la 
resolución prescrita en el artículo anterior.

«Art. 88. Las nuevas Cortes serán Constituyentes, úni
ca y exclusivamente para decretar la reforma.

«Art. 89. Para votar estas Córtes cualquiera resolución 
relativa á la reforma , se requiere la presencia en cada 
uno de los Cuerpos colegisladores de la mayoría absoluta 
de los individuos que lo componen, y que lo aprueben las 
dos terceras partes de los presentes.

«Art. 90. Yotada de común acuerdo en los Cuerpos 
colegísladores lá reforma, si há lugar, el artículo ó artícu
los modicados'hacen parte de la Constitución, y las Cór
tes podrán continuar sus sesiones en calidad de ordina
rias.»

Abierta la discusión sobre este dictámen , dijo
El Sr.- AVECILLA: Al pedir la palabra en contra del 

dictámen de la mayoría no me propongo hacer un largo 
discurso. Sin embargo, esto dictámen ofrece dos partes 
importantes, que á mi modo de ver envuelven una con
tradicción. Se trata en el título 15 de cómo se ha de re
formar la Constitución, y la mayoría dice: primero es 
preciso que una ley general ordinaria disponga que es 
necesaria la reform a, y hasta aqui la comisión no hace 
mas que dar la fórmula á un poder constituido, en lo 
cual estoy de acuerdo; pero añade que después se expre
sarán en la convocatoria los puntos de la reforma que 
han de hacer las Córtes Constituyentes, y aqui encuentro 
yo la contradicción , porque siendo esas Córtes Constitu
yentes iguales á en estas facultades, no podemos nosotros 
marcarles la órbita en que han de moverse, y ínénos pue
den hacerlo los poderes constituidos. ¿Con qué derecho 
las Córtes Constituyentes de hoy han de imponer condi
ciones á las Córtes Constituyentes de mañana para que 
ejerzan esa soberanía que traerán con la misma exten
sión que la que tenemos nosotros? Por otra parte, ¿con 
qué atribución imponemos á esas Córtes un límite para 
deliberar , diciéndoles que no podrán hacerlo sin la asis
tencia de las dos terceras partes?

Esto es contrario á la buena lógica y al principio de 
la soberanía ; cuanto mas, que reuniéndose raras veces 
ese número, y habiendo siempre en un Congreso fraccio
nes más ó ménos num erosas, quedará al arbitrio de una 
pequeña fracción , y á veces de un solo individuo , el 
evitar, no asistiendo" á la Cámara, que se haga la re 
forma.

Suplico pues á la comisión que ponga en armonía 
esta segunda parte del título 15 con la primera.

El Sr. SA N C H O : Aunque parezca difícil, como, ayer 
pareció imposible al Sr. Ríos Rosas, que se reúnan las 
dos terceras partes, yo creo que vendrán, porque sabien
do qué esta es condición indispensable para hacer la re
forma , claro es que no se presentarán candidatos sino 
aquellos que piensen venir.

Yo no sé por qué ha de lastimar esto la soberanía na
cional, cuando á nadie se le perjudica en su voto , y solo 
se trata de que haya mayor solemnidad para la decisión 
de un asunto tan importante. Puede citarse ademas con 
la cláusula de precisa asistencia, como sé hace en otros 
países, y aun en Inglaterra se imponen fuertes multas ai 
que no asiste.

Por lo demas para mí la soberanía no está en las Cór
tes, está en la nación : las Córtes tienen el ejercicio de 
esa soberanía , y pueden por consiguiente dictar para él 
ciertas reglas.

El Sr. a v e c i l l a  : El Sr. Sancho no ha contestado á 
mi argumento : mi argumento es que las Córtes que ejer
cen la soberanía nacional pueden imponer su voluntad á 
todos aquellos poderes que son producto'de su omnipo
tencia; pero no pueden imponerla á otro poder constitu- 

’ yente que venga después con el mismo origen y las mis
mas facultades que nosotros.

El Sr. S A N C H O : El argumento del Sr. Avecilla á f jer- 
za de probar muGho 110 prueba nada, porque viene á 
quitarnos á nosotros el derecho de imponer ninguna ley á 
título de que otras Córtes son tan soberanas como nos
otros. Precisamente por eso no debia haber Constitución 
escrita, y ya dije ayer que esta era mi opinión en abstrac
to. Sin embargo en España miéntras no se arraigue el sis
tema parlamentario no puede dejar de haber una Consti
tución , y en ella se han de poner algunas irabas para evi
tar reformas precipitadas.

Él Sr. J A E N  (D. Tomas): Señores, no coiicibo que nos* 
otros que usamos de la soberanía delegada con un objeto 
determinado, y que podemos hacer la Constitución y to
das las leyes con la mayoría de la mitad mas uno, vaya
mos á imponer condiciones ó la soberanía verdadera. Yo 
creo que ya que en la Constitución haya de preverse el 
modo de reformarla , debe decirse: la reforma de la Cons
titución se hará por Córtes Constituyentes.

El Sr. LAFUENTE: El Sr. Jaén pregunta por qué no 
necesitándose aqui sino la mayoría de la mitad mas uno 
para hacer las leyes , hemos de prescribir á otras Córtes 
Constituyentes una regla mas estrecha que la que nos
otros tenemos. Cuando se llame á unas Córtes determina
damente para que deliberen sobre uno ó dos puntos da

dos, no hay razón para temer-que no se reúnan las dos 
terceras partes. La comisión no niega que lo que ha pro
puesto tiene sus inconvenientes; pei;o todas las cosas los 
tien en , y son mayores los de dejar á una mayoría abso
luta la facultad de reformar uno ó mas artículos de la ley 
fundamental. , ,

El Sr. OLÓZAGA (D. Salustiano): Señoresi á pesar del 
fuerte catarro de que me hallo aquejado, y que casi me pri
va de la voH, me Ye? obligado á dar ajgunas explicaciones 
sobré la posición singular" y para mí desagradable, que en 
este moménío Ocupo respecto de luis dignos amigos y com
pañeros dp comisión. Ño he pódidó firrilar el dictamen de 
la mayoría, porque no está conforme con los pHnfiipios 
(jué, profeso;, río .tengo derecho a presentar ün voto par
ticu lar, porqué los votos particulares tienen que, presen
tarse dentro de los tres dias sígüiéntés á lá lectura del 
dictámen, y yo me hallaba ausenté de España cuando el 
dictámen primitivo se. presentó.

Üeseo pües solamente probar que el dictámen de la 
mayoría ,aun  cuando nacido del mejor deseo y lisonjean
do los instintos paternales de los Sres. Diputados, va en 
contra del principio , al cual apelamos siempre como base 
del edificio político que hemos fundado. El Sr. Sancho 
ácáM dé decir que la ,pación es soberana siempre, y á 
pesar de eso el Sr. Sancho fidn k  mayoría, de la comi
sión propone trabas para que la nación en su cíiá rio prie- 
da hacer lo que crea conveniente. ¿Cómo, si la soberanía, 
cuyo solo ejercicio delegado nos corresponde, cómo, si la 
nación ha de vivir soberanamente, si ha de ser dueña 
de sí misma , cómo podremos decirle: en tal tiempo no 
podrás hacer ninguna variación en la Constitución polí
tica que nosotros te damos, y cuando la hayas de hacer, 
no sérán las primeras Córtes que lo reconozcan las que 
puedan hafier n ad a : harás que se convoquen otras, y 
estas (y aqui sube de punto el ataque abierto que se da á 
la soberanía), tampoco podrán hacer la Constitución como 
entiendan que conviene, sino que solamente podrán re
formar los artículos que las Córtes ordinarias les hayan 
designado?

De manera que el país ó reforma la Constitución á 
gusto de las Córtes ordinarias ó tiene qüe sufrirla con 
todos los deféctos que la . haya encontrado. Yo nó puedo 
admitir para mi patria un principio tan contrario á los 
que siempre he profesado.

.Pero sin esforzar, como pudiera y acaso debiera, es^ 
tas razones, permítanme las Córtes que llame su atención 
hácia lo que probablemente puede resultar si se aplica el 
principio que el dictámen de la mayoría consigna. Si hu
biéramos tenido una Constitución que previniese como 
se habia de reformar, ¿creen las Córtes que el pais, en 
la situación singularísima, grave , casi indefinible en que 
se halló en Julio del año pasado, habría respetado los 
trámites fijados por anteriores Córtes constituyentes?

Si el pais por una idolatría inconcebible se hubiera 
detenido ante esos trámites, ¿qué sería dé nosotros? ¿Qué 
leyes regirían? ¿Cómo se hubieran acomodado á sostenerla 
los que la encontraban insuficiente á causa de la destruc
ción del principio parlamentario? Pero no habría habido 
ftadie tan fanático por la observancia de semejantes for
mas, que se hubiera creído ligado por trabas imprudentes 
é impolíticas establecidas de antem ano: esas trabas se 
habrían hollado: se habrían convocado Córtes Constitu
yentes como se convocaron sin mutilar ningún prin
cipio.

Hay mas : estas Córtes se convocaron con una disposi
ción prudentísima que liorna á los Ministros que la acon
sejaron áS. M.; se convocaron con una limitación que las 
circunstancias hacían necesarias; y aunque aqui haya 
quedado el Trono tan alto como debía quedar, ¿ por ven
tura fue respetada, fue considerada válida la restricción 
con que se convocaron estas Córtes, no obstante que esta
ba en el ánimo de su inmensa mayoría? Pues imaginen 
los señores Diputados el caso contrario, el caso de que 
esas trabas, en vez de lisonejar la opinión de las Cortes, 
vayan de frente contra sus deseos. ¿De qué servirán los 
trámites impuestos por la previsión y ia prudencia? De 
que sean hollados , y hollados con aplauso universal.

Dirán algunos : la impaciencia, la hostilidad de los par
tidos, el deseo frecuento de hacer lo contrario de lo que 
otros han hecho pueden exponer esta obra áretormas in 
necesarias y prematuras. ¿Pero por ventura es este el es
tado de la cuestión ? ¿Quedará la Constitución de 1856 á 
merced de unas Cor tes ordinar ias que la podrán reformar 
como se reformó la de 1837, usando ó abusando del silen
cio que en esta parte guardaba ? No, señores : precisa
mente lo que me hace disentir de mis compañeros es que 
cuando me ausenté, dejó la cuestión en el estado que creia 
conveniente, y con la garantía de .que se habia de con
signar en la sConstitucion que la reforma se hiciera por 
Cortes Constituyentes. Esto es lo que humanamente pode
mos disponer. Ese voto , en que se exigen circunstancias 
y trámites que otros que tendrán la misma autoridad que 
nosotros no están obligado^ a respetar, ni respetarán pro
bablemente, ha sido una obra posíeriori la cual rio pue
do asociarme.

Yo pienso también como el Sr. Sancho, que podríamos 
romper la Constitución y dejar la soberanía nacional. Si 
las Córtes y el Gobierno representan fielmente la voluntad 
nacional, si atienden á satisfacer las necesidades públi
cas , si se constituye un poder verdaderamente nacional, 
los pueblos no pedirán cambio ninguno en la Constitución, 
porque se habrán desengañado, aunque encuentren de
fectos en ella, de que no hay ninguna que les venga tan 
ajustada á su modo dé ver que puedan con ella marchar 
sin obstáculos. '

Esta imperfección existe en todas las Constituciones; 
está en la esencia de los Gobiernos que hemos imitado de 
un pais donde Constitución significa el modo de ser de una 
nación, su f organización, sus facultades. La Inglaterra re
forma su Constitución, viviendo, como vivimos todos los 
demas, modificando la nuestra, según los alimentos, el cli
ma , la educación. Pues bien , dejemos al pueblo que viva 
según su constitución; consultemos sus gustos , sus ins
tintos, sus necesidades; que vea en el Gobierno los hom
bres mas capaces y distinguidos de la nación, y no tema
mos la impaciencia de ningún partido, ni las intrigas de 
otro ; porque en la observancia del régimen parlamentario 
encontraremos garantías que no podríamos hallar en trá
mites inútiles.

El Sr. L A FU E N T E  : ETelocuente discurso del Sr. Oló
zaga pone á la comisión en un gran conflicto con que 110 
contaba. El Sr. .Olózaga, individuo dé lá comisión, no 
acepta el dictámen de la mayoría : sin em bargo, no ha 
presentado voto particular; y cuando parece que se iba á 
proceder á la votación del dictámen, S. S. usa de la pala
bra en contra. Mdcho siento que el Sr. Olózaga nos haya 
puesto en este conflicto. Dias pasados ocurrió un caso se
mejante con otro individuo de la comisión, y uno de nues
tros compañeros le hizo ver su inexperiencia , porque con
forme al reglamento, un individuo de la comisión no 
puede hablar en contra sin consignar su opinión en un 
voto particular. Sin embargo, el Sr. Olózaga ha incurrido 
en el mismo error á pesar de su experiencia. S¿ S ., cuan
do la comisión retiró, á propuesta suya, este dictámen, 
ha tenido tiempo para consignar su voto, y la prueba es 
que lo ha consignado en otro dictámen que se retiró tam
bién , y que muy pronto se presentará á las Córtes.

Entrando en el fondo de la cuestión , si se dijera en 
general: la reforma de la Constitución no podrá hacerse 
sino por Córtes Constituyentes , ¿quién convocaba las Cór
tes? No podría ser otro sino el Rey; y en este caso se de
jada al Rey mucha mas parte en el ejercicio de,la sobera
nía que la que propone el dictámen de la comisión, Por 
lo ménos ahora se exige, para que vengan Córtes Consti
tuyentes , que lo de.clarémriisi los dos Cuerpos colegislado 
res y la Corona.

Pregunta S. S. de qué habrían servido esos tramites 
en la revolución dé Julios-convengo en que no habrían 
servido de nada; pero no siempre se varían las Constitu
ciones por medio de Un alzamiento nacional y unánime; 
y aqui hacemos esta prevención para casos ordinarios.

Dice también S. S. que si el Gobierno administra bieri 
y las Córtes consultan la voluntad del pais estarán los 
pueblos contentos. ¿Quién lo duda? Si á mí se me da un 
Rey que sea el verdadero padre de la nación y que la ha
ga feliz siempre, declararédnútil el Gobierno represen
tativo ; pero la posibilidad de que esto no suceda, es lo 
que trae las Constituciones, á fin de evitar los abusos de 
la autoridad Real y de las facultades délas Córtes.

He creído que 110 podia ménos de tomar la palabra en 
Contestación al Sr. Olózaga en vista del conflicto en que 
nos ha colocado con su discurso, cuyo objeto 110 he 
podido comprender.

El Sr. O LO Z A G A : Siento que mis palabras dichas 
con templanza hayan acalorado un poco al Sr. Lafuente; 
pero debo decir á S. S. que en la comisión expuse lo que 
he tenido el honor de decir aq u i, aunque entonces tuve 
la desgracia de que S. S. no se hallara presente.

Confiesa el Sr. Lafuente que en la revolución de Julio 
se habrían roto esas trabas , aun cuando la Constitución 
las hubiera impuesto ; ¿y 110 comprende S. S. que si en 
la Constitución hubieran existido, habría quedado una 
bandera legal levantada contra nosotros, un partido que 
proclamaría con razón la ilegalidad de nuestra obra? Eso 
es lo que yo quiero evitar para lo sucesivo.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
A petición del Sr. Alonso D. Juan Bautista se leyó el 

acuerdo tomado por las Córtes cuando se discutió el voto 
de los Sres. Yalera y Lasala al art: 1? constitucional. Se
gún éste acuerdo se podrá reformar la Constitución por 
medio de Córtes Constituyentes convocadas para este ob
jeto.

El Sr. R ío s  ROSAS : Debo hacer una aclaración para 
que la Cámara sepa lo que va á votar. Cuando Se acordó 
que se previera en la Constitución el caso de su reforma 
por medio de Córtes Constituyentes, no se prejuzgaron 
el método, lo® trámites, la manéra de réálizáfíá. Éor fion-

siguiente* si se deseéha é l  Voto particular, la cuestión de 
la forma queda intacta.
. El Srt Secretario Marques de la V E G A  ÍÍE AtittlfXJO: 

Se va á preguntar á las Córtes si se pasará á la discusión 
por artículos: si las Córtes resuelven que no, se entenderá 
que resuelven que pase el dictámen á la comisiori para 
que do redacte de nuevo.

Hecha la pregunta dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron s i :

González de la Yega1--Sancho.--tíeros.---Yáfdr'á;--ía- 
fuente;—Codorniu.—Alonso (D. Juan Bautista).— Lasala.- 
Ávedillo.—3álillas*—González (D. Ambrosio).—Romeo.— 
Seoane. — Calatrava. — Maestre ( D. Antonio).— Presa.— 
Aguirre.—Porto.—Pita.—Bugueiro.—Uzuriaga.- Matheu.- 
P,érez Zampra.—Moratin.-^Degolláda.~iCorradi—Luxán.— 
Hernández;.—Sagasta.—Rrvero^Cidraqúe.—CampóS.-^Mon- 
tero.—Reus.— Gómez dé la Máta.—Llanos.—Salmerón.— 
Arias Uría.— Moreno Nieto.— Borao.— Gutiérrez Campo- 
amor.—Garrido.—Mansi.— Gaminde.— García (ÍJ. Mariuel 
T írente)<— Portilla.— Alonso Cordero.— Caballero.— Gon
zález Alegre. — Muñoz Sotomayor.—Franquet.— Iñarra.— 
Echevarría.—García Jove.—Sálvá.—Escosura.— Fernandez 
Llamazares.— Yillar.—■ Martin.— Godiriez dé PáZ--* La tor
re (D. Cárlos). — Jaén ( D. Mariano). — Alvarez Acevédó'.— 
Mácía Castelo.—Baeza.— Collantes.— Perez (D. Ramón).— 
Franco.— Bátílés. — Dotres. — Monares. — López Pinilla.— 
Bueno.—Moncasi.—Miranda.—-Labrador.—Guzman y Man
rique,—Pasarón.— Poyan. — Lobit.— ÍTeniiez de Lugo.— 
Herrero. — Sandoval. — Bertemati. — Rodríguez É in ilía ^  
García Ruiz.-^-Ruiz Pons.— Gil Yírseda.—Yillalobos.—Na
varro.—Orense.— Figueras.— Pomés.— Amado.— Fernan
dez de los Rios.—Güell.—López Infantes.—Pastor.—Acha.- 
Galvez Cañero.—Rodríguez (D. Yicente).—Arenal.—Madoz 
(D. Fernando).—Ruiz Gómez. —Masadas.— Madoz (D. Pas
cual ).—Sr. Presidente Infante.

Total 106.

Señores que dijeron no ;

Calvo Asensio.—Yega Armijo.—Bayarri (D. Pedro).— 
O-Donnell.—Zabala.—Alonso Martínez.—Fuente Andres.- 
Huelbes.—Olózaga (D. Salustiano).—Rios Rosas.—Olózaga 
(D. José).—Santa Cruz (D. Antonio).—Muchada.—Haza
ñas.—Lallana.—Ulloa.—Molünedo.— Gurrea. — Patiño. — 
Gómez.—Ustariz.—Echagüe.— Serrano Bedoya. — Miguel 
Romero.—SomozaD. Benito).—Alvarez (D. Cirilo).—-Colla
do.—Rancés.—Monzon.— Jaén (D. Tomas).—Sánchez deí 
Arco. — García Gómez. — 'Blanco. — Oliver. — Moya no.— 
Roda.—Gómez de Lasernár—-Ortiz.— Sevillano. — Iñigo. — 
Alonso Colmenares.—Concha (D. Manuel).— Santibañez.— 
Cantalapiedra.—Macrolion.—Elío.—Milagro.—Ferrandez.- 
Torrecilla.—Larrúa.—Falcon.—Iriarte.— Echarri. — Sán
chez Silva.—Serrano Domínguez.—León Medina.—Iran - 
zo.—Gállego.— Abrantes.-—Yañez (D. Ignacio). — Osorio 
Pardo.—Camacho.—Bastida.—Moriarty.—Lamadrid.—Me- 
sía.—Perales.—Altuna.—Osorio (D. J. Ramón).—Nocedal.- 
Gaston.—Montesino.—Tassara—Coello.—Chao.—Yaldés.- 
Carballo.—Puig.-^Corbera.—Yañez.—(D. Manuel).— Cam- 
prodon.—Udaela.—Arias.—Cortina.

Total 84.
El Sr. P R E SID E N T E : Se procede á la discusión délos 

artículos.
Se leyó el 86 , y dijo
El Sr. O R EN SE : Señores , según la teoría del Gobier

no constitucional, habiendo sufrido el Gabinete una der
rota , yo espero que se retirará de ese Banco.

Supuesto que la razón que tenia el Sr. O-Donnell para 
permanecer en el Gabinete era que tenia la mayoría , en 
esta ocasión, que sabemos que la ha perdido, es de presu
mir que se retirará ó sérá preciso declarar que las ma
yorías valen cuando son en pro y no cuando son en 
contra.

El abuso que se hizo de esto no obedeciendo las leyes 
de la mayoría por el Ministerio Martínez de la Rosa , fue 
lo que ocasionó el pronunciamiento de 1835, porque los 
hombres que se hallan en el poder deben estar con las es
puelas puestas para echar á andar á la menor indicación 
de que no merecen la confianza del Parlamento.

El Gabinete pudo salirse del Salón, ó declararse neu
tro en esta cuestión: no lo ha hecho a s i, ha esperado la 
decisión de las Córtes, y estas han hecho oir su voz de 
una manera opuesta á la opinión del Gobierno.

No sirve decir que 110 , porque la votación ahi esta. 
Por lo demas, yo sé que no fallarán explicaciones mas ó 
menos propias para quedarse en el poder. Para mí no es 
lo importante la mayoría del Ministerio; ántes al contra
rio, cuando se decia estos dias que algunos individuos del 
Gabinete iban á salir de él, y que se quedaba el General 
O-Donnell, decia yo que en España éramos comollerodes, 
que degollábamos á los inocentes. Lo que á mi me im
porta es que salga quien tiene la culpa de lá mala marcha 
política que se sigue en el d ia ; pero sea como quiera, 
esta votación no se puede considerar de otro modo que 
como una manifestación de las Cortes que obliga á los 
Ministros á dejar sus puestos........

El Sr. o-D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Ya con* 
testaré yo á eso.

El Sr. O R E N S E : Ya sé yo que S. S. no lo h a rá ........
El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á Y. S. que se contraiga 

á la cuestión.
El Sr. ORENSE: Entro en la cuestión principal. ¿ Có

mo hemos de tener respeto á la Constitución que haga
mos cuando vemos que los principios fundamentales del 
Gobierno representativo, que son las mayorías, no se res
petan ?

Pero entrando ahora en el artículo, digo que yo soy 
partidario de que se ponga algún freno á la reforma de la 
Constitución : opino que esto no es atacar la soberanía na
cional , porque la Constitución del 12, que fué la que mas 
clara y terminantemente marcó esta soberanía, previendo 
el caso de la reforma, estableció reglas para ella y no la 
quiso dejar al azar.

Pero lo que yo quisiera que la comisión hubiera esta
blecido es lo que siempre se ha olvidado, que hay cosas 
en la Constitución que nunca se pueden alterar; tales son 
los derechos inherentes á todos los ciudadanos. Hoy mis
mo , leyendo á una persona que ha escrito mucho sobre la 
organización de los partidos, y que examina por qué no se 
han arraigado en el continente ios principios de la Cons
titución inglesa, he visto lo siguiente: «Todas las perso
nas, aun las mas ilustradas, que han tratado de copiar 
aquella Constitución, se han dejado lo mejor en el bolsi
llo. Dicen los ingles, hablando de su Constitución, que la ex
celencia de ella consiste en que los ciudadanos ingleses son 
tan libres como los ciudadanos de una República, y en que 
tienen la unidad de la Monarquía y la templanza de las 
aristocracias.

Las Monarquías constitucionales no son mas qué una 
lucha que por último acaba con el pueblo ó con el Trono 
si á los ciudadanos no se les otorgan las mismas garantías 
y la misma libertad que en las Repúblicas. Por desgracia 
ha sucedido, señores, que los doctrinarios franceses aj 
copiar ese modelo se han dejado lo mas importante en el 
tintero , porque nada han dicho sobre los derechos indi
viduales , sobre la libertad de im prenta, &c. &c., y la 
desgracia ha sido todavía mayor para España , porque ál 
trasladar-aqui ese sistema se ha traducido’ de una mala 
copia.

A cada paso se nos está aqui diciendo que en Inglater
ra no hay Constitucien escrita, y en efecto 110 habrá un 
librejo que se llame asi; ¿pero no existe la Carta magna y 
el bilí de derechos de 1688? Pues que esté en un libro 
aparte ó que esté en los códigos, para mi es igüal , y el bilí 
de derechos de 1688 es una verdadera Constitución don
de se consignan derechos imprescriptibles é inalienables, 
de que no puede despojarse el hombre, sopeña de ser es
clavo. Y no se diga que alli hay también corrupción elec
toral , porque alli la corrupción está dentro de los parti
dos, al paso que en Francia y en España se halla 
en el poder, en términos que no es posible luchar con
tra él.

Algunos Sres. Diputados, en uso de un derecho que yo 
les reconozco, cuando hablan se hacen cargo de lo que 
otros han dicho en discusiones anteriores, y yo tengo que 
contestar también á esto. Sí, señores, yo he aconsejado 
que si es preciso nos estemos aqui 10 años, no por gusto 
que yo tenga en estarme, porque ya he dicho que proba
blemente mé iré, sino porque al ver que en las cuestiones 
políticas hay un fondo de mala fé, el hombrejlebe 
precaverse contra esa mála fe , porque _en España el 
partido progresista siempre ha sido engañado por fiarse 
demasiado en sus adversarios : eso le sucedió en 1837, y 
no hubiera recuperado el poder en 1840 sin el gran ser
vicio que le prestó el General Espartero, asi como no se 
hubiera librado de la tiranía de los 11 años sin el notable 
servicio que le prestó el General O-Donnell.

Pero ahora hay otra vez tendencias en una parte 
de los progresistas á unirse con los moderados; y lo 
que ha de resultar es que saldrá sacrificado el partido 
progresista, porque siempre que hay unión entre dos 
partidos, el sacrificado esuel popular, porque es ménos 
dado á las intrigas. Nosotros no seremos nunca bastante 
cauto9 y no desconfiaremos bastante de nuestros enemi
gos para precaver los males que nos pueden suceder. La 
única cosa que me consuela en la situación actual es, 
que asi como en Francia en 1851 todos creían imposible 
lo que alli sucedió, aqui todos ven el peligro que nos 
cerca.

El otro dia, señores, se nos venia haciendo aqui el pa
negírico de la cosa mas vergonzosa que se ha visto, de lá 
conducta del partido realista en Francia en 1848. Esto me 
hace preguntar á mí: ¿pretendereis que tengamos con
fianza en vosotros si nos hacéis el panegírico de los h e -  
Ohos mas escandalosos de la historia? ¡Qué hombre de pu
dor hace lo que hicieron alli los realistas presentándose, 
no va como republicanos, sino como socialistas! Yo com-*

prendería qtíé fmmbreá hub/éran trabajado por ir á 
la Asamblea para defender en ella sus principios, pero on 
presentándose como ardientes republicanos. ¿ Se querrá 
cfüe tengamos confianza en el porvenir cuando se nos 
víérien encomiando ejemplos tan funestos para la moral 
de los pueblos? [El Sr. Rios Rosas : Pido la palabra para 
una alusión.) Yo cüéfndo 3: 3. se dirigió á mí el otro dia 
no pedí la palabra, peró rtrt tengri inconveniente en que 
S. S. diga ahora cuanto quiera.

Yo considero qüe el Sr. Rios Kósarg seria incapaz de 
áegtlir ese ejemplo; pero no por eso deploro ménos que se 
nos presenté .aqui con elogios lo que sólo es digno de la 
ittátá ámargá Cerisrtra,

DejánoO yáf ésta cuestión , diré que una de las prueba 
que yo tengo para Oréé’r que e’ri España no ha existido de 
hecho el Gobierno representativo, es la manera de cómo 
áqui se conquista el poder. ¿CómO se’ sube al poder en los 
Gobiernos representativos? Proclamando una bandera, 
haciendo que tenga mayoría en las elecciones, viniendo á 
sostenerla aqui en la Cámara, haciéndose notable, opo
niendo un sistema á otro sistema , y subiendo por fin al 
poder á realizar alguna idea útil y beneficiosa para los 
pueblos. ¿Pero cómo suben los hombres al poder en Es
paña? Haciéndose los péqtíeñitos, porque aqlii desde eí mo
mento en que á uno le asalta ía manía de ser Minis
tro,’ apenas habla del Parlamento ó habla con desden 
de éí.

Por esta razcfrt, yo creo que aqui se debía formar una 
liga para atacar á los Ministros que no entraran en el po
der por el camino regu lar, porque es preciso que sé 
acabe el tiempo de las nulidades. No se trata dé buscar 
hombres para el Consejo, sino hombres á quienes el pais 
respete por sus altos conocimientos. ¿Pero cómo hemos 
de saber la opíníon del pais en este particular ni en otros 
con nuestras leyes represivas de libertad de imprenta? 
¿Cómo se han de publicar periódicos en las provincias 
que puedan representar la opinión de las mismas cuando 
no pensamos mas que en poner trabas y restricciones á 
una publicación en qtie solo puede pensar el que tiene 
dinero?

Asi vemos que solo determinada fracción que ha sa
bido adquirirse ese d inero, sin que yo diga de qué ma
nera , es la que tiene derecho para escribir y la que nos 
hace Cargos uno y otro d ia ; y con este motivo debo ma
nifestar qué si soy débil en el terreno de la fuerza , no lo 
soy en el de la razó n , y no dejaré de contestar aqui á 
cuantos cargos se me dirijan.

Concluyo manifestando á la comisión qiíe ha debido 
expresar en estos artículos que hay derechos que no se 
pueden alterar por nad ie , porque despojar al ciudadano 
de sus derechos , es tanto como convertirle en esclavo.

. El Sr. O-DONNELL, Ministro de la G uerra: Señores, 
he pedido la palabra porque sentiría que el Sr. Orense se 
fuera con alguna duda á su casa, cuando yo lo que deseo 
es que se vaya completamente tranquilo respecto de lo 
que ha manifestado sobre la derrota que ha sufrido el 
Ministerio esta tardé.

Diré á S. S. que el Ministerio no tiene necesidad de 
retirarse, porque no ha sufrido derrota de ninguna espe
cie. La cuestión ha sido completamente libre, como lo han 
sido todas las de la Constitución , ménos dos en las cua
les tuvo el Gobierno buen cuidado de decir que las hacia 
cuestiones de Gabinete, y por cierto queS.S . nos recon
vino por esto. Por consiguiente tranquilícese S. 3. y vá
yase seguro de que el Gabinete no lo ha mirado como 
derrota. Si el Sr. Orense tiene alguna duda puede coger 
la lista délos que han votado y verá que muchos de los 
que han dicho si no acostumbran á Votar con S. S.
, ¿Qué ha sucedido aqui? Se ha presentado una cues
tión que ha producido dudas, y la prueba de ello es que 
habia habido dos dictámenes de comisión, y un individuo 
de ella no habia querido emitir el suyo. En vista de esa 
dificultad , la comisión retiró su dictámen y se volvieron 
á presentar dos distintos, ocurriendo de nuevo que un 
Sr. Diputado no formulase voto particular, pero que ma
nifestó su opinión contraria á los dos que se habían pre
sentado : de resultas de esto ¿qué se iba á votar? La 
votación no era en pro ni en contra; se trataba única
mente de saber sí el dictámen volvería á la comisión para 
formularle de nuevo. Los Ministros en este caso , mirando 
la cuestión como Diputados, creyeron que lo mejor era 
oir á la comisión de nuevo.

Aqui tiene S. S. la derrota de que nos ha hablado. El Ga
binete sabe lo que debe hacer y cuándo debe retirarse ; y 
el Ministro que habla, si en lugar de 132 votos en pro 
y 8 en contra, hubiera tenido el dia pasado 90 contra 91, 
no estaría sentado en este banco, porque sabe lo que se 
debe á la Cámara y lo que se debe á sí mismo.

Voy á concluir; pero ántes quiero decir á S. S. que es
toy conforme con una de las cosas que ha d ícho, y esto es 
muy ra ro , porque no acostumbramos á estar de acuerdo. 
El Sr. Orense nos ha dicho que déspues de la revolución 
de 48 cierto partido, no conforme con ella, exageró sus 
doctririas para destruir aquella revolución.

Estoy conforme con S. S., y por eso digo que no siem
pre los que mas exageran las doctrinas son los que apete
cen mas el triunfo de una situación; y este aviso que S. S 
ha dado, y que yo acepto, ruégo á los Diputados que le 
tengan muy presente. Yo no exagero nunca las cosas, pero 
soy firme en lo que una vez he emprendido y no retroce
do jamas, y si un dia peligra la libertad, veremos quié
nes son los que se echan atrás y quiénes los que saben 
perecer en el campo por defenderla.

El Sr. ORENSE: No crea el Sr. O-Donnell que me iba 
con intranquilidad ni duda acerca de lo que pensaba ha
cer : precisamente por eso lo he dicho para tomar acta. Nos 
dice S. S. que el día pasado tuvo ciento y tantos votos en 
pro, pero también hubo ciento y tantos que se salieron 
por no votar, y esa es una indirectilla del Padre Cobos 
que parece que S. S. no ha entendido.

Yo, señores, podría ser discípulo del Sr. O-Donnell. si 
se tra tara , por ejemplo, de enseñarme el ejercicio ; pero 
en materias de principios no me puede dar lecciones. Si 
los principios que yo sostengo los vengo sosteniendo hace 
muchos años, y siempre de la misma manera , ¿ qué co
nexión tiene esto con lo que hicieron Montalembert y los 
demas realistas que le imitaron? Si hubieran dicho: «res
petamos la forma de gobierno que el pueblo se ha dado, 
y nosotros seguiremos sosteniendo nuestras doctrinas de 
siem pre,» hubieran procedido bien , y yo nada tendría 
que decir.

El Sr; Ó-DÓNNELL , Ministro de la G uerra: Señores, 
es una fatalidad estar una vez de acuerdo, con el Sr. Oren
se, porque para una vez que he dicho que lo estaba , ya 
han visto los Sres. Diputados la tempestad que ha armado.

He sostenido que muchas veces se exageran los p rin 
cipios para destruir las situaciones cuando no pueden com
batirlas de otro modo; eso es lo que ha dicho S. S., y yo 
he convenido con él. No he aludido á S. S. ni á nadie en 
particular; he dicho que estaba conforme con las doctri
nas que Jhabia sentado.

Ha hablado después S. S., siguiendo ese lenguaje que 
le es peculiar y propio, aunque no sé si parlamentario; 
ha hablado, digo, de indirectas del Padre Cobos. Yo. lo 
que he visto aqui fue la Votácioñ, esto es, 132 Diputados, 
mas 9 ó 10 que se agregaron después que aprobaron el 
voto de confianza , y ocho que votaron en contra. Los Di
putados que dejaron dé votar, que no fueron 100 , sino 87, 
hicieron lo que tuvieron por conveniente. Yo respeto la 
opinión de cada u n o , no sé lo que pensaban , y solo ju z 
go por lo que vi en el Congreso, que es lo único que aquí 
debe tenerse en cuenta.

El Sr. ORENSE: Vuelvo á repetir que los que exage
raban esos principios no los habían tenido nunca.

El Sr. RIOS ROSAS: Empezaré por decir al Sr. Oren
se que yo no podia impugnarle, que no podia usar de la 
palabra en pro del dictámen de la mayoría , porque le he. 
atacado haciendo voto particular. Por consiguiente, tan 
en su lugar está la observación que ha hecho respecto á 
m í, como las innumerables observaciones q u e , á propó
sito de cosas , de personas y de principios há hecho esta 
tarde, porque si S. S. es siempre poco feliz ,.esta tarde 
ha estado infelicísimo. Pero aunque yo hubiera tenido el 
derecho de impugnar á S. S ., no le hubiera impugnado, 
porque el Sr. Orense se impugna á sí mismo, y cada pro
posición suya es una antítesis de lo que ha establecido 
ántes.

El Sr. Orense, refiriéndose á mi persona, se ha expre
sado como no tiene derecho á hacerlo cuando se dirige á 
entidades colectivas. Si S. S. tiene buena fe, no ha debido 
decir, dirigiéndose á m í, mezclando mi nombre con los 
moderados y con lós progresistas: «Qüe se potigan de 
acuerdo los moderados.»

Yo diré á S. S. que ántes de aconsejar á una ¡fracción 
que se ponga de acuerdo, procuré él Sr. Órense hacerlo 
con la suya que lé abandona cuando quiere dar aqui uria 
batalla.

El Sr. Orense tiene uria susceptibilidad que se com
prende mal con los hábitos de la democracia , porqué es 
necesario que entienda S. S. qtie la democracia débe ser 
muy tolerante. S. S. se resiente dé las heridas qüé le ha
ce la prensa, y es preciso que se resigrié como nos re
signamos los demas.

Si yo tuviera intervención en la prensa moderada lia
ría que siquiera una vez alabase al Sr. Orense , si bien 
S. S. no lo necesita, porque la prensa dé su color le alaba 
de una manera tan exagerada que ha hecho del Sr. Oren
se el Mirabeau del pueblo español.

Yoy á concluir por lo que me habia movido á levan** 
tarme. El Sr. Orense, en esa inmensa , no la llámaré ba
taola , en esa inmensa comistión que en todos sus discur
sos hace de las cosa® mas incoherentes, ha iritrodüéidO las 
apreciaciones que yo hice el otro diá de lá mayoría de la 
Asamblea francesa, y ha dicho que yo habla hecho la apo
logía de la inmoralidad. Eso no es oiertó, y aun cuándo 
yo hubiera hablado ün favor de aquélla mayoría, hubiera 
sido en la inteligencia de que la creia buena y m oral, y



'Seria una calumnia imputarme otra cosa. ¿Pero es ver
dad lo que ha dicho S. S. acerca de aquella mayoría? No 
lo es.

Si yo opusiera á la conducía de la mayoría la conduc
ta de la minoría, en quien S. S. tiene simpatías, yo ha
ría ver lo que esa minoría fue antes y después , lo que 
quería ejecutar, los decretos de espoliacion, de matanza, 
de sangre y de pillaje que prevenía....

Una voz en las tribunas: ¡Ilum!
El Sr. P R E S ID E N T E : Fuera ese individuo.
El Sr. R IO S R O SA S : Que se quede, Sr. Presidente, 

porque me aplaudirá en seguida si digo algún disparate.
Yo aprecié la conducta de aquella mayoría, y dije que 

estaba de buena fe, y esto la historia lo ha demostrado. 
Estaba de buena fe, no solo por un sentimiento delelatad, 
sino por interes propio, porque no teniendo una dinastía, 
no aspiraba á fundar una Monarquía. Tanto es asi, que 
de esa mayoría se levantó una y otra vez la voz denun
ciando el golpe de Estado, y Mr. Tlriers en un elocuentí
simo discurso profetizó lo que había de suceder, cuando 
dijo : L'empiere esl fait.

No quiero molestar por mas tiempo la atención del 
Congreso, y concluyo rogando al Sr. Orense que reco
nozca la buena fe y la franqueza en los demas, como to
dos procuramos reconocerla erl quien la tiene.

El Sr. O R E N S E : En primer lugar me felicito á mí 
mismo de haber dado ocasión al Sr. Hios Rosas para ma
nifestar sus bríos antiguos, porque algunos creían que le 
había sucedido lo que al Arzobispo de Granada con sus 
homilías.

Yo no me he lamentado de lo que diga la prensa, sino 
de las trabas y restricciones que se la ponen todos los dias 
cuando en mi juicio no debiera tener ninguna.

No me pesa que haya 20 periodistas entre nosotros, si
no que no haya 200 , lo cual es debido á las leyes restric
tivas de S. S. y de su partido.

Vamos á lo de los partidos franceses. Yo dije que no 
dudaba de la buena fe de S. S ., pero cada uno consulta 
distintos autores, y S. S. tiene tal fe en los que le son 
predilectos que todo lo que dice aquí son verdades incon
cusas , y el dudar de ellas son disparates. Estas son las 
mas finas palabras de que suele usar S. S. No quiero ha
cerme cargo de otras que ha usado en el Parlamento, por
que se quedaría escandalizado: conozco que son dichas 
en el calor de la improvisación y no me importan nada. 
Nunca falto á las atenciones que se deben á los demas: 
usaré de chanzas algunas veces, pero.son chanzas de bue
na sociedad, y no uso de expresiones de otra clase.

Vamos á Thiers: ¿Pues qué, duda S. S. que él y los su
yos fueron los que alteraron el sufragio universal después 
de la elección de Eugenio Sué? De manera que mientras 
les fue favorable el sufragio universal, lo defendieron: en 
cuanto les fue adverso una vez lo echaron abajo. ¿Porqué 
se separó Thiers de Napoleón en los últimos tiempos? Por
que el fuego era ya tan claro y tan conocido que todo el 
mundo vió el golpe de Estado. S. S. ni nadie puede ne
gar que Thiers y otros estuvieron unidos en la Cámara 
muchos anos fingiendo que el pueblo quería lo que no 
quería. Si S. S. no lo ha leído, ó no ha sabido leerlo, no es 
míala culpa.

En cuanto á si capitaneo ó no capitaneo, es muy ex
traño que S. S. no haya visto que no necesito capitanear á 
nadie, pues cuando he estado solo en este sitio, he dicho 
lo mismo que ahora. En nuestro partido no hay jefes, por
que no los necesitamos , y no damos el espectáculo que 
S. S. y el Sr. Nocedal, que siendo dos solos, se pusieron 
como perro y gato aquí en el Parlamento.

El Sr. R í o s  RO SA S: El Sr. Orense ha dicho que la 
mala fe de la mayoría de la Cámara republicana francesa 
se manifestó en el hecho de la restricción del sufragio 
universal; ¿y sabe S. S. por qué se restringió? Entre otras 
razones por el voto de Lamartine, republicano no sospe
choso , que dijo que el sufragio universal era la disolu
ción y la perdición de la República y de la sociedad.

De manera que si be leido m al, ó si no he entendido 
lo que he leido , frase culta que usa S. S. en contra de las 
incultas que yo uso y que abandono al buen juicio ele la 
Cámara, de la Tribuna y de todo el que pase por la calle, 
porque no es lícito decir aquí lo que no se dice cara á 
cara entre hombres de buena educación , el hecho es que 
quien no ha comprendido la historia ni la naturaleza de 
esa cuestión es S. S. Si la hubiera comprendido, sabría 
que con el sufragio universal restringido tenía ménos se
guridad de prevalecer Napoleón que con el sufragio uni-, 
versal por restringir.

El Sr. O R E N SE  : Hasta que se nombró á Eugenio Sué 
todos los legitimistas fueron panegiristas del sufragio uni
versal : antes de las 48 horas de verificada la elección se 
presentó la reforma del sufragio universal. Yo no quiero 
el sufragio universal apoyado en 500,000 hombres: esa es 
una injuria grave, pero se la perdono á S. S. porque soy 
mas genoroso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión para 
continrarla mañana á primera hora.

\ Se leyó y anunció que se imprimirla y señalaría, dia 
para su discusión el dictámen de la comisión nombrada 
para examinar el proyecto de ley presentado por el señor: 
Ministro de la Gobernación para perpetuar honoríficamen
te la memoria del Gobernador de Alicante D. Trino Gon
zález Quijano.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para dar dictámen sobre la exposición del Ayunta
miento de Mequinenza , había nombrado por su Presiden
te al Sr. D. Joaquín Gállego, y por Secretario al Sr. D. Ca- { 
milo Labrador.

. El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia para mañana. 
Continuación de la discusión pendiente. Dictámen sobre 
el presupuesto de la Guerra. Dictámen sobre el estableci
miento de una casa central de moneda en Madrid. Se le
vanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la Redacción á las diez y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las once y media, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente le 
quiera recibir de la imprenta á qué se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
respóndela Redacción encargada de confeccionarlo.PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice el León Español:
»¿Se ha olvidado ya el Gobierno d e q u e  tiene confinados k algunos seiTores 

Obispos, como $1 de Osm a y el de Barcelona? ¿No le basta  lo que han sufrido 
Y sufren Pa ra  satisfacer un a larde de a u to rid a d , que hubiera  debido m ostrar 
contra  o tras  personas que para  ejlo hayan dado, y acaso esten  dando m oti
v o s , tan  sobrados como los desahogos de L orca, los tiros de C órdoba, los 
m otines de Zaragoza? ¿Es posible que por haber usado de un derecho á todo 
español concedido, por haber tenido en cuen ta  que Dios tes mandaba y manda 
no se r «canes m udos» , lleven  los dignos prelados que decimos, m eses y m e
ses de d e s tie r ro , m eses y meses de apartam ien to  forzoso do su iglesia y de su 
grey? ¿S erá  verdad que no se les ha atendido cuando pedían vo lver á  ellas, 
no por comodidad p a r tic u la r , no por innoble y cobarde egoísm o, plaga fatal y 
vergonzosa de estos d ia s , que á tantos y tantos hombres hizo olvidar sus 
d e b e re s , sino para consolar como buenos padres á  sus hijos afligidos con el 
te rrib le  azote del c ó le ra , <5 para  m orir e n tre  ellos y por e llo s , como el «bo- 
a u s  pastor»  , si ta l decretaba la P rov idencia?  ¡Ay! que aunque increíble, fue 
c ie rta  e sa  n e g a tiv a , á juzgar por los efectos! Los dignísimos Obispos siguen 
confinados.»

Ni el Obispo de Barcelona está fuera de su diócesis 
por disposición del Gobierno, ni este ha tenido que re
solver ninguna exposición que con este objeto pudiera 
aquel prelado haberle dirigido desde que está en Carta
gena.

En cuanto al de Osma solo una vez ha pedido volver 
á su diócesis, pero en términos que no permitieron al 
Gobierno acceder á ello [ y no ciertamente porque se 
complazca en que el prelado continúe en la situación en 
que está, sino porque debe sostener con toda dignidad 
el respeto . y sumisión con que todos los españoles" están 
obligados á acatar las disposiciones que emanen de los 
altos poderes públicos.

—— .....

De los despachos recibidos en él Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 13 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—Damo$ publicidad al brindis que pronun" 
ció el Duque de la Victoria en presencia de S. M. el dia 
del simulacro dé la artillería :
^« S eñ o ra : El cuerpo de artillería está lleno de la mayor 
satisfacción al ver que V. M, se ha dignado honrarlo, vi

sitando su campo de maniobras. Yo también lo estoy" 
Señora, y como el Capitán General mas antiguo voy á te
ner el honor de brindar por la salud de V. M. á nombre 
de todo el ejército, de toda la Milicia Nacional y todos los 
españoles; pero antes, Señora, permítame Y. M. que haga 
una ligera reseña del cuerpo de artillería. La buena repu
tación de la artillería española es conocida en todo el 
mundo y tan antigua como el descubrimiento de esta for
midable máquina de guerra, y la causa principal de esta 
reputación la debe la artillería española á su constante 
buen espíritu de cuerpo. Los artilleros españoles, anima
dos siempre de este espíritu, han combatido siempre con 
valor, con constancia y con la sangre fría que da la inte
ligencia.

En la paz, en lugar do entregarse al ocio, vemos 
siempre á los artilleros españoles en mas actividad, si ca
be, que en tiempo de guerra. Los vemos ocupados en el 
conocimiento de las matemáticas puras y mixtas, tan 
pronto en el algebra como en la física , en la geometría 
como en la dinámica , unas veces averiguando las propie
dades de las secciones cónicas, y muy particularmente 
las de la parábola , cuyo conocimiento les es tan necesa
rio para la buena dirección de los fuegos curvos, y otras 
examinando por medio de la dinámica las reglas fijas do 
dar la mayor ó menor impulsión á los proyectiles. Tam
bién los vemos ocupados en la mezcla de los metales, en 
perfeccionar los altos hornos y los hornos de reverbero, 
y en la fundición de los cañones, de los obuses , de los 
morteros, délos proyectiles sólidos y huecos del mismo 
modo que en la construcción de los fusiles y armas 
blancas,,

Tambien los vemos ejercitarse en la pirotécnica, con
feccionando en el laboratorio de mixtos los estopines, los 
lanzafuegos, las espoletas, los cohetes á la Congreve, los 
incendiarios y los de iluminación y de señales. Del mis
mo modo se ocupan en la perfección de los hornillos de 
bala roja , y en el modo de efectuar la peligrosa carga y 
descarga de este proyectil abrasador.

También los vemos, Señora, modificar el salitre, el azu
fre y el carbón mezclándolo en las debidas proporciones 
y triturándolo para formar la pólvora.

Los vemos también examinar las propiedades del reino 
vejetal para averiguar la época mas conveniente para el 
corte de las maderas que han de servir en la construc
ción de las máquinas de arrastre. Unos perfeccionan los 
ajustes de los morteros fijos y movibles; otros los ar
mones, los avantrenes, la cabria y el trinquibal; otros 
dirigen la construcción do las cureñas fijando ía verda
dera forma y longitud de las gliulderas en proporción 
á la mayor ó menor longitud de las piezas que han de 
sostener, y para que todo guarde la debida proporción 
entre el centro de figura y el de gravedad , y la mayor 
posible solidez , fijando el verdadero punto donde deben 
colocarse la telera de contera, la telera de descanso, la 
telera de volada , los pernos capuchinos y los pernos de 
atraviesa.

Los artilleros se ocupan también, Señora, en el co
nocimiento de los diferentes sistemas de fortificación , lo 
mismo en el sistema de Vauban que en el de Herrad de 
Yarledug , en el del Conde de Pagan que en el del caba
llero de Ville y en el de Cormutain con sus rebellines de 
grande salida. Los artilleros también aprenden la guerra 
subterránea , fijando los medios para que el conlramina- 
dorse dirija de un modo seguro á encontrar al minador 
enemigo, y marcando el momento en que debe aplicar 
la trompa fétida para astfixiarlo. También los artilleros 
aprenden el modo de abrir y cofrar las galerías de mina, 
el modo de cargar el hornillo , establecer la salchicha y 
fijar la línea de menor resistencia en el punto en que . 
debe efectuarse la voladura.

Los artilleros aprenden la cas tramen tacion; conocen 
el ataque y defensa de las plazas; marcan el punto donde 
deben establecerse las baterías de morteros en la primera 
paralela, y construyen los caballeros de trinchera sobre 
la tercei-a paralela, y las baterías de contraflanco y de bre
cha sobre el camino cubierto. En todos estos trabajos, en 
todos estos conocimientos se ocupan con incesante afan 
los artilleros españoles en tiempo de paz para poderlos uti
lizar con ventaja en la guerra. Los artilleros españoles, 
Señora , darán siempre esplendor al Trono de Y. M. y glo
rias á la patria. Artilleros, ¡viva la Reina!

—Vuelve la animación y la vida á los teatros de la cor
te con el invierno, la vuelta de los emigrados y la apro
ximación de las Pascuas.

En el coliseo de Oriente, donde no es fácil improvisar 
novedades de circunstancias, se dará desde el sábado la 
magnífica ópera española de grande espectáculo Isabel la 
Católica, escrita por el poeta italiano D. Temistocles Sole
ra , con el titulo de La conquista de Granada ,* y puesta 
en música por el célebre maestro Arrieta, la cual se can
tará el sábado.

Tenemos fundado motivo para creer que ya está con
venido el que venga á cantar al teatro Real el eminente 
artista Ronconi, asi como la prima donna Sra. Steffanoni, 
que saldrá de Paris inmediatamente con dirección á esta 
corte.

Reforzada la compañía con estos dos grandes artistas, 
van á ponerse en escena las mejores óperas conocidas.

Esta noche se estrenan dos obras nuevas. La una, que 
se titula Al pie de la letra , en el Príncipe, y la otra, El 
fondo y la corteza, en la Cruz. Deseamos que ambas ob
tengan buen éxito.

El Príncipe porídrá en escena la comedia del padre 
Tellez Amor por señas , refundida por el fecundo y humo
rista poela D. Narciso Serra.

—En Variedades se están ensayando el drama nuevo, 
original y en verso del Sr. Pastorfido, A público agravio pú
blica venganza, y una comedia traducida por dos ingenios, 
uno de esta corte y otro de fuera , que se titula nada mé
nos que La fortuna en las narices, aunque no está escri
ta para ninguno de los heriríamos Arjonas.

En él Instituto también se proponen echar la casa por 
la ventana, yen  Lope de Vega abrir las puertas de par 
en par á los que entiendan el idioma de Comedle v Boi- 
leau.

El Circo entretendrá á su auditorio favorito con la zar- 
zuele nueva El Sargento Federico, arreglada del francés 
por Olona (D..Luis), y cuya música están concluyendo de 
escribir los aplaudidos compositores de El estreno de un 
Artista y de Moreto. (La Epoca.)

—Según hemos oido, las cuatro fuentes nuevas deben 
quedar habilitadas para el servicio público el dia 20 del 
actual. (La Esperanza.)

—Parece que algunos regimientos de infantería, cor
respondientes á la guarnición de Madrid, estrenarán el 
dia \ A del año** próximo el uniforme de nuevo regla
mento. (Id.)

—Empieza á subir en Madrid el precio del vino á 
causa, de haberse perdido enteramente la cosecha en la 
mayor parte de los pueblos de esta provincia y en los de 
la Mancha. En cambio el aceite debe seguir muy barato, 
pues en los olivos el fruto es en extremo abundante y  de 
muy buena calidad. (Id.)

B A R C E L O N A  8 ele Diciembre.—Sabemos que la Junta 
de Agricultura de esta provincia se ocupa con actividad y 
celo en la formación de la granja-modelo que se le ha con
fiado de Real orden.

Uno de estos dias ha de verificarse en Llansá (partido 
deFigueras) un nuevo ensayo de la máquina inventada 
para reparar los estragos causados en los buques por los 
proyectiles ó las tempestades.

En la mañana de hoy ha muerto un trabajador asfixia
do por un brasero que tuvo la imprudencia de dejar en
cendido en su habitación.

D. Juan Biada ha salido hoy para la corte á gestionar 
contra la reforma de aranceles en representación del co
mercio de esta ciudad.

En Clot va establecerse una fundición de altos hornos 
para toda clase de hierros.

Cartas de Lérida aseguran que en aquella ciudad se ha 
experimentado un temblor de tierra, notable por la in
tensidad y la duración de las oscilaciones.

En la madrugada de ayer hubo en la calle de Ara y un 
amago de incendio que afortunadamente pudo evitarse. .

Desde que se han abierto los teatros de la ópera en 
esta ciudad van representadas: en el de Santa Cruz la 
Sonámbula, Saffo, Traviaia y Marco Vizconti; y en el 
del Liceo LEbreo, Favorita, Traviaia, Trovatore y Norma.

Ayer tarde salió para Gerona el General Ruiz, Coman
dante general de aquella provincia. ( Ancora , Corona de 
Aragón.)

V SL L A N U E V A  Y G ELTR Ú  6  de Diciembre. —  Se 
nos acaba de decir en este momento, que son las seis y 
tres, cuartos de la noche, que en algún punto de esta 
población se ha dejado sentir un corto temblor de tierra.
( Diario de Barcelona.)

G E R O N A  7 de Diciembre.—Los propietarios de terre
nos, donde se cria el corcho en esta provincia , se reuni
rán mañana presididos por el Gobernador civil para nom
brar una comisión que paseá la corte á manifestar al Go
bierno lo que piensan con respecto á la libre exportación 
de esta materia. í Postillón.)

R IP O L L  6 de'Diciembre.—En esta dilatada comarca, 
tan afligida en otro tiempo por los carlistas, n o . hemos 
tenido esta vez ni la mas pequeña gavilla de facciosos.
(Ancora).

R E U S  6  de Diciembre.—Aquí hemos sentido ayer un 
temblor de tierra que solo duró unos cuantos segun
dos. (Id.) •

BILBAO 41 de Diciembre.—-El qucchcmarin Magdale
na , Capitan Gambe, salió de Bilbao para Dunkerque el 
23 último cargado de trigo. A los cinco dias de navega
ción le sorprendió una tormenta tan dura del Nordeste, 
que tuvo que aferrar todo el aparejo, y aun asi le llevó el 
viento el logon con todos los utensilios , rompiéndole al 
paso parte déla obra muerta y removiéndole la lancha de 
tal modo que se halló muy á punto de desaparecer. Cor
riendo este fomporal, dió vista á un buque naufrago con 
pabellón inglés en demanda de auxilio. El Capitan Gam
be, generoso y valiente, á pesar del estado del mar se 
aproximó al habla del buque y le halló desarbolado, en
tre aguas y demandando pronto auxilio, el cual con gran
de riesgo se lo dió á su tripulación , consistente en nueve 
hombres, que fueron trasladados al Magdalena. La tormen
ta y la falta de provisiones, sin el fogón, le obligó á arri
bar á Plymouth, en donde dejó á los náufragos para pro
seguir su destino á Dunkerque.

El buque náufrago es el bergantín Harmony, Capitan 
Thomas Clark, de porte de 300 toneladas,que el 18 del pa
sado salió del de San Sebastian, cargado de trigo, con des
tino á Rouen. Fue hallado el dia 29 por el Magdalena a los 
47° 53’ N. latitud y 1o 16' longitud E. del meridiano de Cá
diz , con toda la tripulación completamente rendida y 
examine. El Capitan Gambe al llegar á su arribada de 
Plymouth la presentó á los Cónsules de las respectivas 
naciones.

Hace pocos dias que un perro rabioso mordió en Amo- 
rebieta , no solo á otros de su especie, sino á su amo y á 
varios niños. Estos y aquel, después de sufrir la cauteriza
ción de sus heridas , han ido á Portugalete , donde reside 
un salutador de mucha fama.

La fiesta que celebra Urruña anualmente se ha ve
rificado también en este el 21 del próximo pasado. El dia 
estuvo magnífico y los partidos de pelota se jugaron con 
toda solemnidad/Este año también ha salido vencedor 
Otcharre, que ganó hasta la onza de oro prometida al me
jor jugador que en la plaza se presentase. En el partido 
de blé triunfó Anxa, de Oyarzun, que jugó contra Lapey- 
re, el joven de Ustariz. El premio consistía en una rica 
faja de seda y una onza de oro.

El makilla ó bastón de honor fué adjudicado á Mr. Leon 
Elizambure, aduanero, por la Sra. de Durralde-Diustegui, 
en premio de su bellísima poesía Ematze^ Edalea. Pocos 
poetas se han presentado este año. Las mejores composi
ciones pertenecen á M. B. B. H. de Urcuvay, ó Martin A r- 
rupe, de Urruña, y á Haramboure, de Ciboure. Las de
mas adolecen de defectos gramaticales ó de estilo, que 
destruyen la armonía del idioma. En fin, el Soule lia es
crito muy poco, Navarra aun no ha aparecido en los cer
támenes, y Guipúzcoa y Vizcaya este año no han contri
buido á celebrar la fiesta con ningún contingente de 
poesía.

Nos dicen de Orduña con fecha del 9 :
El miércoles cinco del actual sorprendieron en la ven- . 

ta del Hambre los guardias civiles de este punto 13 cargas 
de tabaco que conducían los de Yillalon en mulos y dos 
caballos, aprehendiendo también á uno de los contraban
distas. Este y las cargas fueron trasladadas en el mismo 
dia á Vitoria.

La Peña se ha cubierto ya de nieve, por lo que la tem
peratura ha descendido estos dias hasta cero.

CORUÑA 9 de Diciembre—En esta provincia se pien
sa en la explotación de las arenas auríferas del rio Sil, 
que á no dudarlo, contienen una gran riqueza. (Clamor de 
Galicia.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
jueves 43 de Diciembre de 4855.—EPMoniteur anuncia que 
el dia 8 atacaron los rusos las posiciones de los aliados en 
Orkousta y Baga Skvata. A pesar del empeño con que aco
metieron, fueron rechazados ^habiéndoseles cogido unos 
30 prisioneros. Se ignora el número de muertos y heridos 
que han tenido. Las pérdidas de los franceses son insig
nificantes.

El Morning Post asegura de una manera formal que es 
auténtico que Kars ha capitulado después de haber resis
tido hasta el último extremo.

Continúa la misma inceri id umbre acerca de las nego
ciaciones de paz. Se observa una gran desconfianza^en 
todo lo relativo á estas noticias.

Después de todo cuanto se ha dicho acerca 
de la paz , los periódicos extranjeros recibidos 
ayer guardan una prudente reserva. En medio 
de toda la alharaca que se ha suscitado y que 
ha puesto en conmoción á cuantas personas 
siguen .con atención la marcha de la gran 
cuestión oriental, si algo se vislumbra es que no 
ha habido nada de cuanto se ha dicho, ó que 
ha sido tan poco y de tan escaso valor que no 
ha merecido la pena de la especie de revolu
ción que ha producido.

En cambio de esto , encontramos noticias 
belicosas, que forman un singular contraste 
con las que últimamente han circulado. En 
lusia se hacen grandes preparativos para la 
próxima primavera , y si hemos de creer á un 
despacho de Koenigsberg, el Zar ha encar
gado á una comisión de ingenieros que busque 
el mejor sistema de fortificaciones que se pu
diera poner en planta para defender á San 
Petersburgo y á Moscou. Dicha comisión, des
pués de haber principiado su trabajo en San 
Petersburgo , debe ir á Moscou con el Gene
ral Totleben. Esto demuestra que Rusia está 
resuelta á apurar todos sus recursos y á cor
rer todos los azares de la guerra.

Por la via de Constantinople hay noticias 
de Crimea hasta el 25 de Noviembre. Había 
nevado mucho ; se había resuelto definitiva
mente volar los docks de Sebastopol ; los ru
sos fortificaban á Inkerman. Los reductos de 
los aliados establecidos en el Tchernia tiraban 
mucho ; no asi los de los fuertes del Norte. Se 
esperaba que dentro de poco se daría una gran 
acción. El ramal del camino de hierro desde 
Balaklava á Kamara, que está terminado, debe 
continuar hasta Kadikeni.

Noticias de Trebisonda del 21 de Noviem
bre anuncian que la ciudad de Kars estaba 
sèriamente amenazada en aquella época, pues 
los rusos habían podido estrechar el bloqueo 
con los refuerzos que. habían recibido y la 
penuria de víveres que afligía á la guarnición. 
El 9 de Noviembre había salido de Erzeroum 
una expedición de 10,000 hombres , la mayor 
parte irregulares, mandada por Selin-Bajá 
para socorrer á Kars. Omer-Bajá se encontraba 
á tres horas de marcha de Kutais, y estaba es
perando la division de Mustafá-Bajá y una 
division egipcia de 12 á 13,000 hombres que 
se le enviaba de Crimea. La Prensa de Oriente 
anuncia en efecto que los egipcios de Eupato- 
ria serian enviados á Asia.

Las noticias del Danubio son favorables, 
pues anuncian que las aguas del rio habían lle
gado á una profundidad de nueve piés, y que 
en su consecuencia los 400 buques cargados 
de cereales que esperaban esta crecida princi
piaron á atravesar el canalizo.

El Parlamento ingles se reunirá definitiva
mente el 31 de Enero próximo. La noticia es 
oficial, y hace que desaparezcan los rumores de 
disolución del Parlamento que había circulado. 
El Times piensa que Inglaterra, fuerte con el 
auxilio de Francia, puede esperar con confian
za la marcha de los acontecimientos ; y que si 
el patriotismo del Parlamento no responde á lo 
que el pais tiene derecho á esperar, tiempo 
habrá siempre para disolverle.

Dias pasados publicamos el revés que habia
sufrido la izquierda de la segunda Cámara de
Prusia en la elección para la Presidencia de
esta Asamblea. También la derecha ha triun-
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fado por una gran mayoría en la elección de 
los dos Vicepresidentes.

Han llegado á Marsella en el Sinai los Ge
nerales Niel y Chasseloup-Lauvat, Según las 
noticias que ha traido dicho buque, los miem
bros de las legaciones extranjeras en Constan- 
tinopla se Rabian reunido para establecer una 
policía que velase por sus compatriotas. La 
Puerta ha concedido definitivamente el canal 
de Kustendjé.

El Rey de Cerdeña salió de Paris el domin
go 9. En toda la carrera, desde las Tnllerías 
hasta la estación del camino de hierro, se ha
llaban tendidas las tropas. El cortejo marchaba 
en el órden siguiente. Delante un escuadrón 
de guias, detrás cuatro carruajes de la corte: 
en el primero, escoltado por un destacamento 
délos cien guardias, iba el Rey de Lerdeña, 
acompañado del Príncipe Napoleón: en los otros 
carruajes la comitiva del Rey. Antes de mar
char S. M. estrechó muchas veces las manos al 
Príncipe Napoleón, y dió la mano también al 
Mariscal Magnan.

Se esperaba en Paris el cuerpo del Almi
rante Bruat. Para el efecto se habia preparado 
una capilla ardiente en la estación del ferro
carril de Lyon. En medio de esta sala se ha 
construido un catafalco cubierto de terciopelo 
negro bordado de plata. Las paredes estaban 
colgadas de negro con la cifra del Almirante. 
En esta capilla se habia de depositar el cadáver 
hasta el dia de los funerales, que segun el parte 
de la Gaceta se verificaron el 11.

R U S IA .—San Petersburgo 29 de Noviembre.—-Se tra
baja en los principales puntos de la costa en la construc
ción de bombardas, y se arman las baterías costeras con 
nuevas piezas de largo alcance. La formación de los bata
llones de la Milicia y de los nuevos reclutas avanzan con 
rapidez.

Desde que se ha cubierto la nieve con una espesa ca
pa de hielo, enormes convoyes de trineos , cuya longitud 
excede algunas veces de 9 verstas, van por Perekop y la 
flecha de Arabat á Crimea. Son principalmente convoyes 
de víveres y otros objetos para uso del ejército.

Sabemos que el ejército de Crimea está provisto para 
once meses, y que se acumula una cantidad mas que su
ficiente de municiones en la península. (Nneva Gaceta de 
Prusia.)

ID E M  Reino de Polonia2 de Diciembre.—Se desplega 
en Rusia una actividad extraordinaria en los reclutamien
tos, en armar y en ejercitar los hombres, y es  seguro 
que la tregua forazda que exige el invierno será favora
ble á los rusos.

Se esfuerzan principalmente en formar tiradores, y 
no solo lian hecho venir carabinas Minié de Lieja, sino 
que también las han hecho construir en Tula por el mo
delo de algunas de estas carabinas cogidas á los franceses 
delante de Sebastopol.

Pero conío en cada cuerpo de infantería ruso no hay 
mas que un batallón de tiradores, y que por consígnen
la no hay mas que un tirador por 48 hombres de infan
tería , esto aun no está representado en el ejército ruso 
en la misma proporción que en los ejércitos enemigos1 
por esto se trata de aumentar el número de tiradores, no 
solo haciendo subir el efectivo de los batallones de Fin
landia , formando un regimiento da tiradores, sino que se 
exige ademas que cada gobierno dé uno ó mas batallo
nes de tiradores, sean armados sobre todo con las ar
mas que facilite la nobleza. ( Danubio. )

A U ST R IA .— Viena 3 de Diciembre.—Hace algún tiem
po que se ha anunciado que nuestro ejército seria redu
cido en 20,000 hombres. Según datos fidedignos, se 
puede añadir hoy que todo nuestro cuarto ejército de 
Gallitzia será puesto en pie de paz. La misma medida se 
aplicará, pero solo en parte, al cuerpo de ejército del 
bavato de Servia. Este hecho prueba sin duda que Aus
tria no está dispuesta á tomar parte en la guerra oriental, 
y no hay que temer un conflicto con Rusia.

Se haría mal en creer que estas reducciones del ejér
cito son relativas á los rumores de mediación y de nego
ciaciones de paz que constantemente se renuevan. Se ase
gura en los círculos bien informados que lodos estos ru 
mores descansan en bases muy débiles. Puede ser cierto 
que se hayan hecho esfuerzos para la paz; pero á no ser 
que engañen ios indicios, no se ha encontrado el punto 
de apoyo para todos estos esfuerzos. (Diario de Dresdé.)

‘ ID E M . Id. — Se dice hace algún tiempo que nues
tro eiército va á disminuirse en 20,000 hombres. Se
gún noticias fidedignas puede asegurarse que nues
tro ejército de Gallitzia quedará reducido al! pie de 
paz, y lo mismo se hará , aunque en menor escala, con 
respecto al ejército de Servia. Esto prueba que Austria no 
está dispuesta á tomar parte en la guerra de Oriente, y 
que no hay motivo para temer un conflicto con Rusia. No 
se crea, sin embargo, que semejante reducción de las 
fuerzas militares tienen relación alguna con los rumores 
de mediación y negociaciones de paz que se renuevan 
constantemente. En círculos bien informados se asegura 
que nada de esto tiene fundamento. (Diario de Dresde.)

Idem 5. — Se ignora si los aliados hacen prepa
rativos para sitiar el fuerte del Norte. Las baterías 
flotantes que tan bien sirvieron en Kimburn se hallan en 
Kamiesch. Se han construido y artillado 26 baterías én la 
costa Sur de la rada. Las demas piezas de sitio van á ser 
trasportadas durante el invierno á los arsenales turcos y 
europeos. Las trincheras del valle del Tchernaia y de la. 
llanura están guarnecidas con 360 piezas. Omer-Pachá no 
ha ejecutado desde el 7 ninguna operación en la Colchi- 
da. Las Milicias rusas que se replegaron bácia Anaklea 
han tomado posición sobre el rio Tchetchan-Kalé, cerca 
del camino, á cinco leguas de Redoútr-Kalé. Kutais , T i- 
flit y Achalpulck están fuertemente ocupados por los rusos. 
Gaceta militar.)

P o l o n i a  2 de Diciembre.— Grande actividad se está 
desplegando en Rusia, tanto en los reclutamientos como 
en el armamento é instrucción de los hombres llamados á 
las armas. Es indudable que la tregua que necesariamen
te ha de producir el invierno será muy útil á los rusos. 
Estos se esfuerzan principalmente en formar tiradores , y 
no solo han traido de Lieja carabinas Minié, sino que las 
han hecho construir en Tula, tomando por modelo algu
nas da las cogidas á los franceses en Sebastopol. Como en 
cada cuerpo de infantería .rusa no hay mas que un bata
llón de tiradores, resulta que el número de estos está en 
la proporoion de uno á cuarenta y ocho. En el ejército 
enemigo son mucho mas numerosos, y de aquí los esfuer
zos que se hacen para aumentar el efectivo de los .bata
llones de Finlandia y formar un regimiento de tiradores.SECCION GENERAL.
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ALCANCE.
E X T E R IO R .

Pocas y de escasa importancia son las noticias que nos 
suministra el correo extranjero. Por de contado las noti
cias pacíficas continúan en baja , á pesar de que algunos 
periódicos ingleses sostienen su exactitud , hasta asegurar 
que las proposiciones han sido aprobadas por Inglaterra, v 
que en la actualidad las tiene en su poder el Emperador 
Napoleón.

Las noticias de Rusia casi todas confirman que en lo 
que ménos se piensa allí es en la paz. En Nicolaieff se están 
haciendo preparativos enormes, y se va á reforzar consi
derablemente el ejército del Báltico y de Finlandia.

Aun cuando por el despacho telegráfico que hoy «e 
publica se sabe la rendición de Kars, ¡no estará de mas 
decir que de los 10,000 hombres que salieron de Erzeroum 
para abastecer la ciudad , solo consiguieron penetrar en 
ella unos pequeños destacamentos, pues los demás no se 
atrevieron á pasar los desfiladeros que estaban muy res
guardados por los rusos.

El Rey de Ñapóles se ocupa en reformar el ejército y 
la marina militar.

Nada hay de Alemania.

M A D R ID .— Anteanoche fúe presentado á S. M. la 
Reina un magnífico manto que por encargo de esta au
gusta Señora ha sido bordado cou destino á la imáeen 
de nuestra Señora de las Angustias de la ciudad de Gra
nada. Ajuicio de los inteligentes es esta obra de ¡o mas 
grandioso y mejor acabado que puede darse en su géne
ro , pues tal fue la idea de S. M. desde qué expresó su 
piadoso deseo de dedicar esta ofrenda á la Reina de los 
Angeles, en la imagen á quien el pueblo granadino ve
nera é implora en todas sus tribulaciones bajo acuella 
sentimental advocación. H

Ha sido bordado este manto por las bordadoras de Cá
mara Sras. Gilart, que de tanta fama gozan por el mérito 
de sus trabajos de esta clase. Es de terciopelo negro- lleva 
el fondo sembrado de estrellas de oro, y lo circunda una 
guarnición de grande dibujo, sorprendente por la bien 
entendida combinación de sus accesorios, cuyo conjunto 
es del mejor efecto. A esta guarnición sirve de pie una ce
nefa de dibujo menudo, notable por la gracia y primor de 
su ejecución, y forma el remate una rica y preciosa blon
da de oro, obfá de la fábrica de los Sr es. Márgarit, de Ca
taluña, que corresponde por su mérito al todo á que sirve 
de adorno.

Es también parte de esta ofrenda de S. M. el sudario 
que ha de colocarse en la cruz que se eleva detrás de la 
imágen de la Virgen , y que iguala con la riqueza y mag
nificencia del manto. Es de raso blanco, y en él van bor
dados todos los atributos de la Pasión, con tal propiedad 
que el claro oscuro que resalta en las figuras mas parece 
producido por el pincel, que efecto de las combinaciones 
y colocación del oro y de las sedas que entran en el bor
dado.

Parece que S. M. la Reina ha quedado muy satisfecha ' 
de esta obra, que tanto halaga sus sentimientos religiosos, 
y ha dispuesto que á la mayor brevedad salga para Gra
nada una persona con encargo de llevar á la Patrona de 
aquella ciudad este rico presente, muestra de la gran de
voción de nuestra católica Soberana. (El Sur.)

—Parece que existen en Madrid proposiciones dé uña 
de las primeras compañías comerciales francesas para en
cargarse de la construcción de 2,500 kilómetros de fer-; 
ro -carril, recibiendo en garantía bienes nacionales. No 
sabemos aun si estas proposiciones han sido formuladas 
ante el Gobierno; pero sí se lee hoy en un periódico mi
nisterial que algunas sociedades han hecho proposicio
nes para la construcción del ferro-carril de Zaragoza y la 
de todas las vías generales de España.

—El ejército, cuyos hábitos higiénicos tanto han mejo
rado de algunos años á esta parte, ha salido muy bien li
brado en la última epidemia. En todo el distrito militar de 
Castilla la Nueva no ha habido mas que 228 invadidos de 
tropa y 65 muertos

—Ayer á las nueve de la mañana ha fallecido en esta 
corte, de resultas de un ataque de pulmonía, el Teniente 
General D. José Carratalá, Director general del cuerpo de 
Estado Mayor. Hoy á las dos de la tarde será conducido el 
cadáver á la última morada. El General Carratalá teína 
muy cerca de 75 años. Casi toda su carrera la había he
cho en América. ;
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CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 44 de Diciembre de 1855. ,
Abierta á la una y 25 minutos, se lee y aprueba el 

acta de la anterior.
Los Sres. Rivero y Figueras excusan su falta de asis

tencia A la sesión por estar enfermos.
Se manda pasar á la comisión respectiva una exposi

ción de la Diputación provincial de Barcelona, haciendo 
observaciones sobre las bases de la ley orgánica de Mili
cia Nacional.

Entrándose eti la órden del dia, obtiene la palabra el 
Sr. Yalera como individuo de la comisión de Constitución, 
para sostener el dictámen de la mayoría sobre el tít. 45 
de la ley fundamental, que trata de su reforma.

S. S. trata de demostrar la conveniencia de señalar en 
la Constitución la manera en que deba esta reformarse, 
porque de no hacerlo es fácil que el poder ejecutivo 
abuse, y ninguna manera mejor de evitar esto que lo 
propuesto por la mayoría de la comisión.

Lejos de limitarse con eso el ejercicio de la soberanía 
nacional, añade, es la mayor proclamación de la misma 
soberanía. Lo que se hace es evitar las revoluciones en la 
nación señalando medios pacíficos y legales para cumplir 
la voluntad nacional en casos dados, previendo los .in
mensos males que pueden sobrevenir, que pueden ser al
tamente perjudiciales á los intereses del país.

S. S. sigue contestando á los argumentos presentados 
anteriormente en contra del dictámen que sostiene.

El Sr, Ordás hace uso de la palabra, y manifiesta que 
con lo propuesto por el dictámen de la mayoría no se sa
le del círculo de los poderes constituidos, puesto que á 
ella se deja la iniciativa de la reforma de la Constitución, 
no debiendo ser asi.

Según S. S., antes de recurrirse á la revolución que el 
Sr. Yalera cree necesaria si no se observa el dictámen de 
la comisión , hay todavía el poder constituyente, á que 
debe recurrirse para la reforma, al colegio electoral, que 
es en donde se encuentra la verdadera opinión pública, 
que muchas veces no pueden interpretar los poderes cons
tituidos.

Contestando el Sr. Yalera, dice que esta previsto en el 
dictámen de la comisión lo que propone el Sr. Ordás, pues
to que en uno de los artículos se dice que en el caso de 
reforma se convoquen Córtes para verificarla con el ca
rácter de constituyentes. Indica ademas los inconvenien
tes que resultarían de dejar a! pais la iniciativa de dicha
reforma. _ . A.

Después de rectificar los Sres. Yalera y Ordás, obtiene 
la palabra el Sr. Calvo Asensio, y explica la variedad de 
interpretación dada en la sesión de ayer á las ideas emi
tidas pqr el Sr. Olózaga, la cual produjo la votación sabi
da. A ello habrá contribuido , dice S. S . , el que algunos 
hayan visto una cuestión de partido en lo que no era mas 
que ^1 sostenimiento de una doctrina eminentemente li
beral, adoptándose la simple fórmula de que la Constitu
ción sea reformada por Córtes constituyentes.

En seguida obtiene la palabra en pro del art. 86̂  de la 
Constitución (1.° del tít. 15), el Sr. Escosura, tal co
mo le propone la «mayoría de la comisión. S. S. combate 
lo dicho* por el Sr. Calvo Asensio, y se extieñde en con
sideraciones históricas, deduciendo por fin que para evi
tar desmanes y abusos futuros de soberanía nacional, que 
en ninguna manera se restringe con lo que se establece 
en el artículo dicho.

Los Sres. Olózaga y Sancho hacen uso de la palabra 
para rectificar.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprue
ba el art. 86 , y lo son en seguid^ sin discusión los 87

Leido el 89, obtuvo la palabra en contra el Sr. Nocedal, 
y empieza por manifestar que la Constitución que se va 
á concluir, lejos de estar hecha para satisfacer las necesi
dades sel pais, lo está para satisfacer las exigencias de un 
partido.

S. S. continúa hablando.
Son las cuatro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


